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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Claverias 
Artica, Legionario, retirado, c o n t r a  
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 7 de septiembre último, ha 
tomado el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpues
to por clon Joaquín Claverias Ai tica, Le
gionario. retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar relati
vo a su haber pasivo, y 

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
señaló el 2 de febrero de 1953 a don Joa
quín Clavería Artica, Brigada legionario, 
el haber pasivo de 1.428,75 pesetas men
suales, de conformidad con los artículos 
8 y 9, tarifa I del Estatuto de Clases Pa
sivas y Leyes de 15 de julio de 1952 y 13 
de julio de 1950, que son el 90 por 100 
del sueldo regulador integrado por el de* 
Capitán, cinco trienios y gratificación 
de destino, todo ello por llevar treinta 
y siete años un mes y siete días de ser
vicios efectivos:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo recurrió el interesado en repo
sición y en agravios con la pretensión de 
que le fueran acumulados al regulador 
indicado los premios de constancia que 
le fueron reconocidos el 9 de julio de 
1952 en la cuantía de 1.600 pesetas men
suales;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
Ley de 15 de julio de 1952 y el Regla
mento del Cuerpo de Oficiales Legiona
rios de 3 de octubre de 1945;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente presente recurso se re
duce a determinar si el interesado tiene' 
dercho a que” se le acumule al sueldo 
de Capitán los premios de constancia con
cedidos a tenor del artículo 15 del Re
glamento del Cuerpo de Oficiales Legio
narios:

Considerando que los premios de cons
tancia constituyen una compensación ex
cepcional para aquellos que no ascienden 
a empleos superiores por las penalidades 
y riesgos de la Legión V Que supone un 
aumento de sueldo, y que este beneficio 
s e . refiere tanto a los Oficiales como a 
los .Suboficiales en contra del razona
miento del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, que expresa'que el recurrente no 
ostenta el empleo exigido por dicho Re
glamento; Considerando que los preiiiios 
de constancia vienen, además, a estable
cer, precisamente, una ventaja excepcio
nal en favor de los Oficiales y Suboficia
les legionarios, y si se desconocieran, se 
igualarían a los demás, supuesta la exis
tencia de los mismos requisitos;

Considerando que no supone coexis
tencia de dos regímenes excepcionales de 
retiro la aplicación de la. Ley de 15 de 
julio de 1952 y los beneficios del Regla
mento del Cuerpo citado, pues la pri
mera disposición no constituye propia
mente régimen de pensiones extraordi
narias. como lo es la Ley de 13 de di
ciembre de 1943, porque se limita a otor
gar sueldo de empleo superior en virtud 
de servicios efectivos. El artículo 15 del 
Reglamento del Cuerpo de Oficiales Le
gionarios establece que «los premios de 
constancia serán acumulables al sueldo 
regulador por el que se determine el ha

ber pasivo que le corresponda» (se re
fiere a los Oficiales y Suboficiales), por 
lo que hay que entender que es compa
tible la aplicación de la Ley de 1952- y 
los premios de constancia dictados para 
un caso concreto, el de los Oficiales y 
Suboficiales de la Legión, y que por ello 
no podían estar previstos en la dispo
sición legal mencionada de manera ex
presa:

Considerando que al respetar la Ley 
de 15 de julio de 1952 los trienios, estos 
premios de constancia a razón de 200 
pesetas por año, equivalen a que el trie
nio haya de computarse a razón de 1.600 
en lugar de 1.000 pesetas, por lo que im
plícitamente están contemplados en la 
Ley;

Considerando que, por todo lo expues
to, el recurrente tiene derecho a que se 
le acumulen al sueldo regulador los pre
mios de constancia que tiene reconoci
dos.

De conformidad con el dictamen1 emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente • recurso, y, en su virtud, revo
car el acuerdo dei Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 2 de febrero de 1953, 
ordenando la devolución del expediente 
a dicho Supremo Consejo para el seña
lamiento del haber pasiva que corres
ponda al recurrente por la acumulación 
a su sueldo regulador de los premios de 
constancia que tiene reconocidos.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1954.

• CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Máxima Marqueta 
Mallén contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a 
pensión de viudedad.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de septiembre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Máxima Marqueta Mallén con
tra acuerdo dél Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su pensión de viu
dedad, y

Resultando que doña Máxima Marque
ta Mallén, viuda del Teniente de Caba
llería, retirado extraordinario, don Julio 
Fernández Alvarez, solicitó la revisión 
de su pensión de viudedad al amparo de 
las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 
19 de diciembre de 1951, alegando que su 
marido, al advenir el Glorioso Movi
miento Nacional, se reincorporó al ser
vicio activo, prestando servicios de su 
Arma hasta 1940. y falleciendo en 25 de 
diciembre de 1944, sin que se acogiera a 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 por La grave enfermedad que 
en este fecha padecía ya;

Resultando que la anterior petición fué 
desestimada por el Cpnsejo Supremo de 
Justicia Militar .invocando el artículo 91 
del Estatuto de Clases Pasivas por no

probar la peticionaria representación del 
interesado;

Resultando que contra la anterior re
solución se interpuso recurso de reposi
ción, y posteriormente, de agravios;

Vistos la Ley de 19-de diciembre de 
1951 y el artículo 69 del Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso se reduce a deter
minar* si la viuda de un retirado extra
ordinario que prestó servicios de su Ar
ma durante la Campaña de Liberación 
tiene derecho a que se le revise la pen
sión de viudedad conforme a la Ley de 
19 de diciembre de 1951;

Considerando que. por consiguiente, el 
argumento del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar no es aplicable a la cuestión 
controvertida, ya que la recurrente no 
reclama retrasos de la pensión extraor
dinaria dejada de percibir por su mari
do, caso en el cual sería de aplicación el 
artículo 91 del Estatuto de Clases Pa
sivas. sino la revisión de su propia y per
sonal pensión de viudedad, en cuyo asun
to es inequívoca la necesidad de recono
cer a la recurrente una plena legitima
ción por cuanto comparece en su propio 
nombre:

Considerando que está acreditado que 
el esposo de la recurrente tomó parte en 
la Campaña de Liberación y, por lo tan
to, se encuentra acogida dicha recurren
te al párrafo cuarto del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre d 1951; en 
relación con el artículo 69 del Estatuto 
de Clases Pasivas, debiendo por ello re
conocérsele a aue se le fije la pensión 
en la cuantía del 25 por 100 del’ sueldo 
regulador.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo dé Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y. en su 
virtud, revocar el acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 14 de oc
tubre de 1952 y declarar el derecho ae la 
recurrente a que se le señale la pensión 
con arreglo a la Ley de 19 de diciembre 
de 1951.»

Lo que se publica en ti BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiénto 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformida con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1954;

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro deV Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Francisco Miranzo 
Serrano, Guardia civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de septiembre último, ha to
mado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Francisco Miranzo Serrano, 
Guardia civil, retirado, pontra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar señaló el 14 de diciem
bre de 1948 a don Francisco Miranzo Se-
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rrano, Guardia civil, retirado, el haber 
pasivo de 245 pesetas mensuales, por apli
cación de la Orden de 30 de junio 
de 1948;

Resultando que la Dirección General 
de la Guardia Civil descontó al intere
sado el 30 de junio de 1952 dos años ocho 
meses y trece dias como tiempo servido 
en zona roja, y en consecuencia, el Con
sejo Supremo de Justicia Militar seña
ló, con fecha 19 de enero de 1953, nue
vo haber pasivo en la cuantía de 210 pe
setas. que son el 60 por 100 del sueldo 
regulador, a tenor de la Ley de 31 de di
ciembre de 1921;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo se recurrió en reposición y agra
vios, con la pretensión de que se le man
tuviera el primitivo señalamiento de 245 
pesetas, por entender que habían trans
currido mas de cuatro años en el per
cibo del mismo, y que por haber adqui
rido firmeza se hace irrevocable para la 
Administración;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y la Orden de 30 de junio de 1948;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determinar si la Administración puede 
revocar el acto administrativo de 14 de 
diciembre de 1948, que señaló el haber 
pasivo de 245 pesetas al recurrente, re
vocación que ha tenido lugar el 19 de 
enero de 1953;

Considerando que es doctrina reitera
da de esta Jurisdicción que la Adminis
tración puede revocar rus propios actos 
en materia de personal «in necesidad de 
recurrir a la vía contenciosa ni a la es
pecial de agravios, aunque siempre con 
la condición necesaria.de que no hayan 
transcurrido cuatro años desde la fecha 
del acto que intenta revocarse, pues en 
este caso la seguridad jurídica obliga al 
mantenimiento de la resolución, que ha 
adquirido firmeza por el transcurso del 
tiempo frente a la propia Administra
ción;

Considerando que en el presente caso 
el Consejo Supreso de Justicia Militar 
señaló el haber pasivo de 245 pesetas el 
14 de diciembre de 1948 y lo revoca el 
19 de enero de 1953, con lo que el acto 
revocatorio ha sido dictado fuera de 
plazo;

Considerando que. a mayor abunda
miento, la Orden de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil de 30 de junio 
de 1952 carece dé validez y efectos por 
haber sido dictada con incompetencia, 
ya que la Orden de 30 de junio de 1948 
dispone aue todo lo relativo al tiempo 
permanecido y servido en zona roja es 
de competencia del Consejo Supremo de 
'Justicia Militar, cuando se refiere a fun
cionarios retirados, que es el caso pre
sente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto anular de 
oficio la Orden de la Dirección General

de la Guardia C ivil de 30 de junio de 
1952 v estima)’ el ptesente recurso, de
clarando el derecho del recurrente a que 
se le mantenga el primitivo señalamien
to de 245 pesetas mensuales de haber 
pasivo.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimien
to de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1954.

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de octubre de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Eugenio Rodas Pa
lomino, Guardia civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Conseio de Ministros, 
con fecha 7 de septiembre del año en 
curso, tomó el acuerdo que dice as í:

«En el recurso- de agravios promovido 
por don Eugenio Rodas Palomino. Guar
dia civil, íetirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo;

Resultando que el Guardia civil de se
gunda don Eugenio Rodas Palomino cau
só baja, por inutilidad física contraída en 
acto de servicio, por Orden de 10 de 
enero de 1953, por lo cual el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en acuer
do de 17 de marzo de 1953, verifica el 
correspondiente señalamiento de haber 
pasivo en la cuantía de 327 pesetas men
suales, que son las 60 centésimas del re
gulador, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que este acuerdo es recu
rrido dentro de tiempo en reposición, y 
por entenderlo desestimado en aplica
ción de la doctrina del silencio adminis
trativo, recurre el interesado en tiempo 
y forma en agravios, solicitando que se 
le rectifique el anterior señalamiento, 
puesto que estima le corresponde el cien 
por cien del regulador en aplicación del 
artículo 63 del referido texto legal, ya que 
sus lesiones fueron causadas en acciden-# 
te de acto de servicio de represión de 
contrabando propio de su Instituto;

Resultando aue el Consejo Supremo 
de Justicia Miiitar, al resolver la reposi
ción planteada lo hace en sentido des- 
estimatorlo, porque la inutilidad fué 
ocasionada, en accidente fortuito durante 
un acto dé servicio, que es el caso del 
artículo 64 que se aplica;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas en 
sus artículos G2, 63 y 64. y demás dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si la pensión ex
traordinaria que corresponde al intere
sado es la relativa al artículo 63 o la re
ferente al artículo 64 del vigente Estatu
to de Clases Pasivas;

Considerando que reiteradamente se ha 
venido sentando por esta Jurisdicción la 
doctrina de que el articulo 63 sólo es 
aplicable cuando Ja incapacidad sea cau
sa directa del servicio, mientras que el 
artículo 64 comprende aquellos otros su
puestos de incapacidad ocasionada acci
dentalmente en el servicio, por lo cual 
todo se reduce en el presente caso a de
terminar si ia incapacidad del recurren
te es causa directa o accidental del ser
vicio;

Considerando que la referida incapaci
dad tuvo su origen en el accidente que 
el interesado sufrió el 6 de febrero de 
1949 en acto de servicio, cuando en unión 
do un Cabo Primero estaba reconocien
do un camión a la entrada de Madrid 
por la carretera de Valencia, y al ter
minar y ver acercarse otro vehículo, le 
hizo señal de parada para examinar su 
caiga, sin que éste lo verificará y arrolló 
al recurrente datos que constan en el 
expediente de su inutilidad, y de los que 
se deducen que el atropello fué causa 
directa del servicio y no sólo con oca
sión del mismo; es decir, no se trata de 
un simple caso fortuito, sino que entre 
el accidente y el servicio existe una in
dudable relación de causa a efecto, lo 
aue induce a concluir que en el presen
te caso es aplicable el artículo 63. y no 
el 64, que toma en consideración el acuer
do impugnado, no obstante tratarse de 
un atropello.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y en su 
consecuencia anular el acuerdo impug
nado, debiendo pasar nuevamente el ex
pediente al Consejo Supremo de Justi
cia Militar a efectos de señalamiento de 
pensión con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 63 del Estatuto de Clases Pasi
vas.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación n i'in te
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia dei Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 16 de octubre de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

Rectificaciones a la adjudicación, con carácter provisional, de destinos o empleos civiles anunciados en el concurso número nueve. 

Habiéndose padecido diversos errores en la citada adjudicación de destinos, se rectifican a continuación;

«Boletín» y fecha D i c e Debe decir

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 318. de 14 de noviembre de 1954, 
página núm. 7621, columna primera ...

Sargento de Infantería don José María 
Espinosa Redondo.—Reemplazo volun
tario Gobierno Militar de Sevilla.—-Di
rección General de Correos y Teleco
municación de Logroño:—Auxiliar de 
Correos de tercera.

Sargento dé Intendencia don José María 
Espinosa Redondo.—Reemplazo volun
tario, Gobierno Militar de Sevilla.— 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación de Logroño.—Auxiliar de 
Correos de tercera.
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« Boletín» y f echa . D i c e Debe decir

B O L E T ÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO nu
il K‘io 318. de 14 de noviembre de 1954, 
pagina 7621, columna segunda .........

Sargento de Infantería don Fabo Jimem> 
Rodríguez. Regimiento Valencia, nume
ro 23.— Dirección General de Correos y 
Telecomunicación de Sepúlveda (Sego- 
v ia j.—Auxiliar de tercera.

Sargento de Infantería don Fabio Jime- 
no Rodríguez. — Regimiento Valencia, 
número 23— Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación de Sepúlve
da (Segovia).—Auxiliar de Correos de 
tercera.

Idem id. id.................................................... Brigada de Infantería  d o n  Benjamín 
Martínez Huerta — Regimiento Red 
Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones.— Ministerio de Hacien
da-D elegac ión  de Hacienda de Cuen
ca .— Auxiliar de tercera del Cuerpo 
General Administrativo de Hacienda 
Pública.

Brigada de Ingenieros don B e n  j a m ín 
Martínez Huerta. — Regimiento Red 
Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones.— Ministerio de Hacien
da.—Delegación de Hacienda de Cuen
ca.—Auxiliar de tercera del Cuerpo Ge
neral Administrativo de Hacienda Pú
blica.

Idem íd. id. .......................................... ...... Brigada de Artillería don José Herrero 
Guillén. —  Estado Mayor Central del 
E jérc ito— Ministerio de Hacienda.— De
legado de Hacienda de Teruel.— Auxi
liar de tercera del Cuerpo General Ad
ministrativo de Hacienda Pública.

Brigada de Artillería don José Herrero 
Guillén. — Estado Mayor Central del 
Ejército. — Ministerio de Hacienda.— 
Delegación de Hacienda de Teruel.—  
Auxiliar de tercera del Cuerpo Gene
ra1 Administrativo de Hacienda Pú
blica.

BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 218, de 14 de noviembre de 1954, 
página núm. 7622, columna primera...

Sargento de Artillería don Inovencio 
Arias Gil.—Reemplazo voluntario Co
mandancia M ilitar de Astorga (León). 
Ministerio de Educación Nacional, Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Valle de Carranza (Vizcaya).—Au
xiliar administrativo.

Sargento de Artillería don Inocencio 
Murías Gil. — Reemplazo voluntario, 
Comandancia M ilitar d e  A s t o r g a  
(León ).—Ministerio de Educación Na
cional, Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Valle de Carranza (V iz
caya) .—Auxiliar administrativo.

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 318, de 14 de noviembre de 1954, 
página núm. 7622, columna segunda...

Sargento de Infantería don Vicente Mor- 
gade Porrón.—Regimiento de Infante- 

• ría Castilla, núm. 16.—R. E. N. F. E. 
de Puebla de Sa?i Pérez (Explotación 
pequeño m aterial). — Auxiliar de Ofi
cina.

Sargento de Infantería don Vicente Mor- 
gado Porrón.— Regimiento de Infante
ría Castilla núm. 16.—R. E. N. F. E., 

v de Puebla de Sancho Pérez (Explotación 
pequeño m aterial).—Auxiliar de Oficina

Idem íd. íd................................. Brigada de Infantería  don Luis Antoranz 
Cerrate.— Regimiento Artillería núme
ro 44.— R. E. N. F. E.. Moneada (M a
terial y Tracción, Puesto Móm il ) .— Au
xiliar de oficina. *

Brigada de Artillería  don Luis Antoranz 
Cerrate.—Regimiento de Artillería nú
mero 44.—R. E. N. F. E., Moneada (M a
terial y Tracción, Puesto M ó v i l— Au
xiliar de Oficina.

Idem íd. íd. ................... ......................v.ít.t Teniente de Artillería don Rafael Alia- 
ño Cruz.—Instituto Nacional de Pre
visión. Dirección de Asistencia Sanita
ria e Instalaciones del Seguro de En
fermedad. Delegación de Cádiz.— Auxi
liar Administrativo en la Residencia.

Teniente de Artillería don Rafael Aliaño 
Crtiz.—Reemvlazo voluntario. Gobierno 
Militar de Huelva.—Instituto Nacional 
de Previsión. Dirección de Asistencia 
Sanitaria e Instalaciones del Seguro de 
Enfermedad, Delegación d e Cádiz.—  
Auxiliar Administrativo en la Residen
cia.

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 319, de 15 de noviembre de 1954, 
página núm. 7648, columna primera...

Brigada de Artillería don José Morales 
López.—Reemplazo voluntario, Gobier
no M ilitar de Madrid.—Ayuntamiento 
de Alicante.— Sargento de la Sección 
Urbana de la Guardia Municipal.— 
Idem íd. íd.

Brigada de Infantería  don José Morales 
López.—Reemplazo voluntario, Gobier
no M ilitar de Madrid.—Ayuntamiento 
de Alicante.—Sargento de la Sección 
Urbana de la Guardia Municipal.—* 
Idem, íd.

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 319, de 15 de noviembre de 1954, 
página núm. 7649, columna primera...

Teniente de Infantería don José Portal 
Ortega.— Regimiento Infantería de Es
paña núm. 18.—Ayuntamiento de Bu- 
jalance (Córdoba).— Administrador del 
Mercado de Abastos y Matadero Mu
nicipal.— Der. pref. art. 14, ap. a), 3.°

Teniente de Infantería don José Partal 
Ortega.—Regimiento Infantería Espa
ña núm. 18.— Ayuntamiento de Euja- 
lance (Córdoba). — Administrador del 
Mercado de Abastos y Matadero Muni
cipal.—^>er. Pref., art. 14, ap. a ), 3.°

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 320, de 16 de noviembre de 1954, 
página núm. 7665, columna segunda...

Teniente de Infantería don Rafael Mar
tínez Luna.— Ministerio de la Gober-- 

.nación.—Instituto Nacional de Cardio
logía. Conserje en Madrid.—Der. pre. 
artículo 14, ap. a), 3.°

Teniente de Infantería don Rafael Mar
tínez Luna.— Reemplazo voluntario, Go- 
bierno Militar de Córdoba.— Ministerio 
de la Gobernación.— Instituto Nacional 
de Cardiología de Madrid.— Conserje, 
Der. Pref., art. 14, ap. a), 3.°.

BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 320, de 16 de noviembre de 1954, 
página núm. 7665, columna tercera ...

Sargento de Infantería don Jesús Arco- 
nada Salazar.—Reemplazo voluntario. 
Gobierno M ilitar de Palencia.— Agente 
Judicial tercero.—Idem íd. íd.

Sargento de Infantería don Jesús Anco
nada Salazar — Reemplazo voluntario, 
Gobierno M ilitar de Palencia.— Audien
cia de Patencia.— Agente judicial ter
cero.—Idem íd.

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 320, de 16 de noviembre de 1954, 
página núm. 76G6, columna tercera ...

Sargento de Infantería don Julián Fuen
tes Rodríguez.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno M ilitar de Burgos.— Ministe-* 
rio del Ejército.— Patronato Huérfanos 
Oficiales.-’-Colegio de Carabanchel A l
to (M adrid).—Ordenanza.—Idem íd. íd.

Sargento de Ingenieros don Julián Fuen
tes Rodríguez.—Reemplazo voluntario, 
Gobierno M ilitar de Burgos.— Ministe
rio del Ejército.— Patronato de Huérfa
nos Oficiales.—Colegio de Carabanchel 
A lto (M adrid ).—Ordenanza.—Idem íd. 
Madrid, 17 de noviembre de 1954.

t



B. O. del E.—Núm.  328 24 noviembre 1954 7805

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN ele 17 de noviembre de 1954 por 

la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a los Jueces comarcales 
que se relacionan.

Timo. Sr.: Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Decreto Or
gánico de Jueces Municipales, C om arca
les y de Paz, de 25 de febrero de 1949, 
y del apartado  tercero de la Orden mi

n isterial de 30 de septiem bre último, 
por la que se suprim ieron determ inados 
Juzgados Comarcales,

Este M inisterio Iva tenido a bien de
clarar en situación de excedencia for
zosa a los Jueces Comarcales que a con
tinuación se relacionan, con el destino 
y categoría que tam bién se citan, en las 
condiciones que las m encionadas dispo
siciones legales establecen y con el de
recho a ocupar fuera de concurso cual
quier vacante que so lic itaren ,. debiendo 
en otro caso partic ipar en el primero 
que se anuncie p ara  su previsión:

Categoría Nombre y apellidos Destino

Tercera ....................

Tercera ...................
Tercera ...................

Tercera .................. ,

D. Juan  Moreno Tejero .................. ...........

D B ernardo Gómez Rodríguez ...............
D. Máximo González Palacios y Sáez de

M iera .........................................................
D. Jesús Pérez Alonso ...............................

D. Francisco Iñigo M artoroll ..................

S an ta  M arta  de 
los Earros. ” 

O rellana la Vieja.

Lacalahorra.
San Bartolom é de 

T irajana. 
Santañy.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de noviembre de 1954.— 

Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Agente judicial tercero don Pe
dro Sierra M oran .

lim o. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Pedro S ierra Moran, Agente Ju 
dicial tercero, con destino en el Juzga
do de P rim era In s tanc ia  de H errera  del 
Duque, v de conform idad con lo preve- s 
nido en el artículo 35 del Decreto Orgá
nico del Cuerno de Agentes Judiciales de 
la  A dm inistración de Justicia, de 1 de 
mayo cíe 1-952,

Este M inístriio  h a  tenido a bien de
c larar al interesado en situación de ex- 
cedencia^voluntaria en el expresado car
go por 'tiem po  no inferior a un año.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. R. O reja.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIOS 
DE JUSTICIA Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departam en

tos de 22 de noviembre de 1954 por la 
que se modifican las normas de proce
d im ien to   a que han de ajustarse los 
expedientes sobre Concentración Parce
laria, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto-ley de 5 de m arzo de 1954.

limos. Sres.: La Ley de Concentración 
Parcelaria facu lta  a los M inisterios de 
Agricultura y Justic ia  para  d ic tar las dis
posiciones com plem entarias que requiera 
el cum plim iento y efectividad de la mis
ma. A este fin responde la  presente O rden 
conjunta.

La mayor parte  de sus preceptos, corno 
corresponde a una ordena'nza de ejecu
ción, se justifican por sí solos, en cuanto 
claram ente se lim itan  a  desarrollar o

com pletar las norm as legales del modo 
que se considera más adecuado para  h a 
cer agronóm ica y juríd icam ente viable la 
concentración. Pero existen en ella otros 
preceptos cuya necesidad resulta de mo
tivaciones que deben ser explicadas: son 
los relativos a la inexcusable coordinación 
del R egistro con el nuevo régimen de la 
propiedad.

Las declaraciones term inantes conteni
das en los* artículos séptimo y décimo de 
la Ley de C oncentración Parcelaria en 
cuanto, de u n a  parte, obligan a inscribir 
inexcusablem ente la nueva ordenación de 
la propiedad, y de otra, a  incluir en la 
concentración a  los poseedores que carez
can de título de dominio, hacen necesa
rio; sin perjuicio de estud iar medidas más 
radicales que puedan ser im plantadas me
diante disposiciones con rango de Ley, 
a rb itra r un procedim iento que esté en ia 
línea del mecanismo hipotecario vigente 
y perm ita 'in scrib ir los nuevos lotes a fa 
vor de los participantes, aun cuando las 
parcelas en cuya equivalencia se en tre
guen aparezcan inscritas a  nombre de 
persona d is tin ta  del adjudicatario . Hubie
ra  sido deseable en estos supuestos seguir 
los cauces que p ara  obviar los asientos 
contradictorios señala el artículo 202 de 
la Ley H ipotecaria, si la  necesidad de la 
notificación personal al ti tu la r  inscrito 
no constituyera un obstáculo práctica
m ente insuperable*en m uchas ocasiones 
y susceptible de im pedir la inscripción, 
con el consiguiente sacrificio de la con
centración parcelaria en aras de una ga
ran tía  formal que puede ser satisfacto
riam ente sustitu ida por o tras de sim ilar 
eficacia. En este sentido, se h a  estimado 
que la reiterada publicidad de las encues
tas y de los acuerdos de las Comisiones 
Locales, así como el sistem a de recursos, 
aseguran suficientem ente que todos los 
propietarios de la  zona tend rán  conoci
miento de los trám ites fundam entales de 
la concentración y am plia oportunidad le
gal para  la defensa de sus derechos. Todo 
rilo sin perjuicio de extender al margen 
del asiento contradictorio una no ta  oue 
refleje la situación creada y en la oue 
se haga referencia a la paralización du
ran te  dos años del juego del principio de 
la fé pública registral. Con tales garan 
tías, los supuestos en aue la concentra
ción nueda servir de instrum ento para  
consolidar usurpaciones contra titu lares 
inscritos, serán excepcionalísimos, y a su 
teórica- posibilidad no debe sacrificarse el 
interés general que se tra ta  de servir. En 
cambio, la concentración habrá perm itido 
lograr, en la inm ensa m ayoría de los ca
sos, la anhelada concordancia en tre  el 
Registro y la  realidad Jurídica, haciendo

i pasar a la categoría de titu la r registral a. 
verdadero dueño, y dejando sin efectí 
los asientos que reflejaban meras titu la ri
dades aparentes.

En su virtud, los M inisterios de Justicia 
y Agricultura, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 13 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, se h an  servido disponer:

I
Iniciación de procedimiento

Artículo 1.° Cuando el procedimiento 
de concentración parcelaria se inicie a 
petición de los agricultores interesados 
en la mejora, los solicitantes habrán  de 
firm ar una instancia dirigida a la Comi
sión C entral, creada por la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, que sera presentada 
en el Servicio de C oncentración Parcela
ria. A la instancia será preciso acom pa
ñ a r una  certificación expedida por el Se
cretario  del A yuntam ientof acreditativa 
de que los agricultores interesados en la 
m ejora representan, cuando menos, el se
sen ta  por ciento de los propietarios afec
tados y la m ism a proporción en cuanto 
a  la superficie, referidos ambos coeficien
tes a la zona a concentrar.

Art. 2.° El M inisterio de A gricultura 
podrá, asimismo, promover la concentra
ción parcelaria en los dos casos siguien
tes:

a» De oficio, cuando la dispersión par
celaria se ofrezca con acusados caracte
res de gravedad en una zona determ ina
da. de ta l modo que la concentración, 
co i o sin apo.t ación de tie rras per el In s
titu to  Nacional de Colonización, se mues
tre  como nv.tv conveniente o necesaria.

b) Cuand > a través del Servicio de 
Concentración Parcelaria lo soliciten el 

'Servicio de C atastro, los Ayuntamientos, 
las H erm andades de Labradores o las 
Cám aras Oficiales Sindicales Agrarias co
rrespondientes. quienes harán  constar en 
su solicitud las circunstancias de carácter 
social y económico que concurren en la 
zona y la finca o fincas cuya aportación 
por el In s titu to  Nacional de Coloniza
ción parezca más adecuada a  los solici
tan tes pa ia  una satisfactoria concentra
ción parcelaria.

Las adquisiciones de tierras por el Ins
titu to  Nacional de Colonización a que se 
refiere el artículo sexto de la Ley de 20 
de diciembre Je 1952 pueden verificarse 
por compra a  los propietarios que volun
tariam ente las ofrezcan o m ediante ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
social para la concentración, acomodán
dose en uno y otró caso dicho In s titu to  
a las norm as oue regulan su actividad.

Art. 3.° Si el Servicio de C oncentra
ción Parcelaria entiende que no es via
ble la petición de concentración parcela
ria, dirigirá comunicación m otivada en 
ta l sentido a  la Comisión C entral de 
Concentración Parcelaria, a  fin de que 
ésta som eta el asunto a la  resolución 
del M inisterio de Agricultura.

I I

Informes previos

Art. 4.° Si el Servicio de C oncentra
ción Parcelaria entiende que la petición 
de concentración merece ser tom ada en 
consideración, o si la  concentración hu
biera sido acordada de oficio, em itirá u:i 
inform e previo sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurran en 
la zona a  concentrar'; perím etro de ésta 
y aportaciones de tierras que se estim en 
necesarias, a  fin de que el mismo Decre
to que acuerde la concentración pueda 
acla rar la utilidad social para  la concen
tración parcelaria de la finca o Íinca3 
que hayan de ser adauiridas por el In s
titu to  Nacional de Colonización.

Art. 5.° Cualesquiera que fueren ios 
que hubieren promovido el procedimien
to de concentración, ta n  pronto como el
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S ervv .o  (U- Concomí ración Parcelaria es
tim e '•< iiv (‘iliento la aportación de una 
o va iias  tincas por el Institu to Nacional 
de Colmé/in a n. lo comunicará asi a este 
Organismo, a íin de que si estuviere con
form e f i : ello, in icie inm ediatam ente los 
trñm des necesarios para la adquisición 
de la finca o (incas de que se trate, de 
acuerdo con las normas que regulan su 
actuación. Si hubiere- discrepancia sobre 
este punto entre el Servicio de Concen
tración P ince larla  y el Institu to  N acio
nal de Colonización, la cuestión será so
metida a la resolución del M inisterio de 
Agricu ltura

I I I

Decreto de concentración

Art. 6.» El in form e del Servicio de 
Concentración Parcelaria, que habra ríe 
pronunciarse sobre los extrem os indica
dos en el articulo cuarto, se rem itirá  a 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, a fin de que ésta pueda so
m eter al M in isterio  de Agricu ltu ra la 
oportuna propuesta en relación con la 
oportunidad del Decreto que ha de acor
dar la concentración parcelaria.

Art. 7." El M in isterio  de Agricu ltura, 
vista la propuesta de la Comisión Cen
tral, y si así lo estim a oportuno, some
terá. a la aprobación del Consejo de M i
nistros el Decreto de concentración par
celaria con los siguientes pronunciam ien
tos:

a) Declaración de utilidad pública y 
de urgente ejecución de la concentración 
parcelaria de la zona de que se trate.

b) D eterm inación del perím etro que 
señala en princip io a la zona a concen
tra r haciendo la salvedad expresa de que 
dicho perím etro quedará en defin itiva  
m odificado con las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el In stitu to  N a 
cional de Colon ización con las exclusio
nes que acuerde el M in isterio  de A g ri
cultura y con las rectificaciones que se
ñale el Servicio de Concentración Parce
laria, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo tercero del Decreto-ley de 5 
de marzo de 1954.

Se entenderá por zona la total super
ficie determ inada en el D ecreto que 
acuerde la concentración parcelaria au
mentada con las que posteriorm ente se 
le  incorporen en virtud de aportaciones 
o como consecuencia de las rectificac io 
nes del perím etro que acuerde el S ervi
cio de Concentración Parcelaria. A e fec 
tos de esta disposición se entenderá ñor 
finca o parcela excluida la que hallán 
dose dentro de la zona sea exceptuada 
de la concentración por el M in isterio  de 
Agricu ltura, en uso de las facultades que 
le concede el artículo prim ero de la  Ley 
de Concentración P a ra la r ía ,

c ) Autorización del In stitu to  N acional 
de Colonización para que. de con form i
dad con las normas que regulan la  actua
ción del mismo, adquiera la finca o fin 
cas que han de ser aportadas, conform e 
al artículo sexio de la L ey  de 20 d e -d i
ciembre de 1952, y, en su caso, declara
ción de utilidad social para la  concentra
ción de dicha finca o fincas, a los efectos 
de aplicar la  Ley  de 27 de abril de 1946.

d ) Autorización expresa al Servic io  dé 
Concentración Parcela ria  para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
décimo del D ecreto-ley de 5 de m arzo de 
1954, ocupe los terrenos necesarios para 
dotar a las nuevas fincas de la  adecuada 
red de caminos, tap  pronto como el co
rrespondiente plan haya sido aprobado 
por el M inisterio de Agricu ltura.

e ) Declaración de alto  interés nacio
nal, a efectos de lo establecido en las L e 
yes de 26 de d iciem bre de 1939, 21 de 
abril de 1949 y 20 de 'd iciem bre de 1952. 
de las obras que con este carácter se in 
cluyen en el plan aprobado por el M i
nisterio de Agricultura.

f )  D eclaración de que las m ejoras de

| interés agrícola privado "uya realización 
propongan conjuntam ente el Institu to 
Nacional de Colonización y el Servicio 

¡ de Concentración Parcelaria y apruebe el 
M in isterio  de Agricultura, se considera
rán incluidas en la Ley  de 27 de abril 
de 1946, gozando de los beneficios m áxi
mos establecidos en la misma, siempre 
que se realicen dentro del plazo que se
ñale el Servicio de Concentración Parce
laria, facultándose a éste y al Institu to  
Nacional de Colonización para que esta
blezcan y concierten los convenios necesa
rios, y

g ) O torgam iento al Servicio de Con
centración Parcelaria  de facultades para 
contratar los levantam ientos topográficos, 
obras y servicios que resulten necesarios 
para llevar a cabo la concentración.

IV

Deslinde, constitución de Comisiones

Art. 8.° Publicado el Decreto ordenan
do la concentración, el Servicio de Con
centración Parcelaria  realizará sim ultá
neam ente las actividades necesarias para 
prom over la no inclusión en la concen
tración de las superficies eventualm ente 
pertenecientes al dom inio público y la  
constitución de las Comisiones Locales 
y de la Com isión Técn ica que ha de es
tudiar el p lan de obras y m ejoras te rr i
toriales.

Art. 9.° Para la determ inación de las 
superficies pertenecientes al dom inio pú
blico. el Servicio de Concentración Parce
laria  se d irig irá  al M inisterio de Agricu l
tura, a la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, a la D iputación P rovinc ia l 
y al Ayuntam iento, para que riianifiesten 
si dentro del perím etro a concentrar exis
ten o no superficies de terrenos pertene
cientes al dom inio público, uniendo al ex
pediente de concentración las contesta
ciones de los Organism os requeridos^ en 
caso de que fueren negativos, y  procedien
do en otro caso en la  form a que determ i
nan los artículos cuarto, quinto, se^to y 
séptim o del D ecreto-ley de 5 de m arzo 
de 1954.

Art. 10. Una vez que haya sido tom ada 
en consideración la petición de concen
tración  parcelaria de una zona, el M in is
terio  de Agricu ltura nombrará, a propues
ta  del Jefe del Servicio de Concentración 
Parcelaria, el técnico agronóm ico que ha
ya de form ar parte de la Com isión local, 
y a propuesta tam bién de dicho Jefe  del 
Servicio, el M in isterio  de Agricu ltura se 
d irig irá  al M in isterio  de Justicia, a fin 
de que éste nombre, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la L ey  de 
20 de d iciem bre de 1952 y para el supues
to de que el Decreto de concentración 
llegue a dictarse, al Juez, ai Registrador 
de la Propiedad y al Notario, Presidente 
y Vocales de dicha Comisión. T an  pron
to como el D ecreto de concentración se 
publique, se cursarán las pertinentes ins
trucciones al Juez que ha de presidir la 
Comisión, para que proceda a la consti
tución de la  misma.

A l m ismo tiempo, el Servic io  de Con
centración P arcela ria  se d irig irá  & la Cá
m ara O ficia l S indical Agraria  de la  pro
vincia correspondiente, para que designe 
los dos representantes de los propietarios 
de la zona que han de form ar parte de 
la  Com isión local, según el artícu lo 10 de 
la  L ey  de Concentración, así como dos 
suplentes de los mismos que actúen en 
sustitución de ellos, ; para que ordene a 
la Herm andad de Labradores del térm i
no correspondiente la  reunión de la 
Asam blea a que se refiere el articulo 12 
de esta Orden, a fin  de que designe los 
cinco propietarios cultivadores, de los 
cuales dos han de form ar parte de la 
Subcomisión de Trabajo.

Art. 11. Los nom bram ientos de los V o 
cales de la Com isión local se com unica
rán al Je fe  del Servicio de Concentra

ción Parcelaria, debiendo constituirse la 
Comisión d en lio  de los diez días siguien
tes a la última designación realizada.

En la primera sesión, el Presidente da
rá posesión a los Vocales designados, de
clarará con'stituida la Comisión local y 
se procederá al nom bram into de la Sub
comisión de Trabajo , de conform idad 
con lo que se establece en el siguiente 
apartado. Será Vicepresidente, el técnico 
del Servicio nombrado por el M in isterio  
de Agricultura, y sus funciones como tal 
serán las de sustituir al Presidente en 
todos cuantos casos éste se halle im po
sibilitado de presidir las sesiones de la  
Comisión.

Será Secretario, con voz pero sin voto, 
un funcionario del Servicio, designado *  

por el Jefe  del mismo.
L a  constitución de la Com isión local 

se hará pública m ediante la inserción eu 
el «B o letín  O fic ia l» de la provincia y 
fijac ión  en el tablón del Ayuntam iento 
de un anuncio en el aue se haga re fe 
rencia suficiente del Decreto ordenando 
la concentración de la zona de que se 
trate, expresándose que ha quedado cons
titu ida la Com isión local, con las facu l
tades que le asigna la L ey  de 20 de d i
ciembre de 1952, e indicando asim ismo 
los nombres de los componentes, con ex
presión del concepto en que, respectiva
mente, han sido nombrados.

La  Comisión local re reunirá previa  
convocatoria de su Presidente o a reque
rim iento del Jefe  del Servicio.

A ta l efecto, se llevará a cabo por el 
Secretario una previa convocatoria de los 
Vocales, en la que se especifique el lugar, 
d ía y  hora de la reunión y, a ser posi
ble, los asuntos a tratar, indicación que 
no supondrá obstáculo para tra ta r de 
otras cuestiones que se planteen o susci
ten durante la reunión o aue hayan  sur
gido desnués de la convocatoria.

Los acuerdos se tom arán  por m ayoría 
de votos, siendo decisivo el del P residen
te. Y  serán válidos con tal de que asis
tan por lo menos el P residente y dos V o 
cales, uno funcionario público y otro re
presentante de los propietarios.

El Vocal representante de los propie
tarios de la zona aue no pudiera asistir 
a una reunión de la Com isión Loca l de
b idam ente convocada deberá com unicar
lo al Vocal suplente que tenga asignado, 
a fin de que éste le sustituya en d icha 
reunión.

De todas las sesiones que celebre la  
Com isión Local se levantará por el Se
cretario un acta, de la que enviará al 
Servicio de Concentración Parcelaria, en 
el p lazo más breve posible, una copia 
certificada. Se lle va rá ,' al efecto, un L i 
bro de Actás, donde se consignarán por 
el Secretario las cuestiones debatidas en 
cada sesión y  los acuerdos tomados. Este 
libro irá  sellado en todos sus fo lios con 
el sello de la Comisión, y  en la  prim era, 
h o ja  en b lanco 'constará d iligencia, firm a 
da por el Presidente, expresiva del nú
m ero de folios que contenga y  la  cir
cunstancia de no estar ninguno de ellos 
tachado, escrito ni inutilizado.

Las certificaciones que se expidan irán  
firm adas por el Secretario, con el v isto  
bueno del Presidente.

A rt. 12. En cada Com isión Loca l se 
constitu irá una Subcomisión de T rab a jo  
dependiente de la m isma y cuya m isión 
será la de exam inar las cuestiones que 
se susciten y form ular las propuestas ra
zonadas pertinentes a la Comisión Local,

L a  composición de la Subcomisión de 
T rab a jo  será la siguiente: Presidente, el 
técnico designado por el M in isterio  / de 
Agricu ltu ra en la Com isión Loca l; V ice
presidente, el Secretario de la  Com isión 
Local y la persona que designe el Je fe  
del Servic io  de Concentración Parcela ria  
de entre los que pertenezcan al Cuerpo 
de aspirantes a Registros de la P rop ie
dad que lo soliciten y, en defecto  de soli
citantes, un funcionario del Servicio que
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tenga la condición de Letrado: Vocales, el Alcalde del térm ino m unicipal, los dos propietarios representantes de los propietarios de la zona en la Comisión Local, dos personas elegidas por la Comisión Local de una lista de cinco, propuesta por los cultivadores-propietarios de la zona reunidos en Asamblea organizada por la H erm andad de Labradores y G anaderos del térm ino m unicipal, debiendo, una de las dos personas, represen tar a los grandes y m edianos propietarios cultivadores de la zona a concentrar, y otra, a los pequeños; ac tu ará  de Secretario  un funcionario del Servicio designado por el Jefe del mismo.

En los M unicipios donde existan E n tidades locales menores legalm ente constituidas, la Asam blea a que se refiere* el pá rrafo  precedente propondrá tan ta s  lista s  de cinco personas como Entidades existan dentro  del térm ino, y la Comisión Local designará de cada una de dichas listas las dos personas que h an  de rep resen ta r a los propietarios-cultivadores de cada en tidad m unicipal.La Subcomisión de T rabajo  ac tuará  con los dos miem bros que la Comisión Local haya designado pa ra  cada en tidad cuando se tra te  de llevar a cabo traba jos que se refieran específicam ente al te rr itorio  de la misma.
Todo lo establecido an terio rm ente en relación con el funcionam iento de la  Comisión Local será aplicable asim ism o a la  actuación de la Subcomisión de T ra bajo, salvo lo relativo a los Vocales suplentes de los represen tan tes de los propietarios, que en esta  Subcomisión no existen.
La Subcomisión podrá solicitar de los propietarios cultivadores los asesoram ien- tos que considere convenientes para el m ejor cum plim iento de la misión que le está encom endada.Art. 13. D entro  del plazo de quince días siguientes a  la  publicación del Decreto declarando de u tilidad pública la concentración de la zona de que se t r a te, se constitu irá  un a  Comisión Técnica integrada^ por los siguientes miembros: un Ingeniero del Servicio de C oncentración P arcelaria, designado por el Jefe del mismo, que será su Presiden te; un Ingeniero Agrónomo designado por el Director general de Colonización, y el In geniero Jefe del Equipo de Trabajo , quien ac tu a rá  como Secretario.Será misión de esta Comisión Técnica la  redacción del P lan  de O bras y M ejoras  T errito ria les que proceda, realizar p a ra  que la concentración se lleve a cabo en las m ejores condiciones posibles, a fin de-que de ella se obtengan los máximos beneficios pa ra  la producción y los ag ricultores afectados. El funcionam iento de esta Comisión se a ju s ta rá  a lo dispuesto eii la  O rden m inisterial de 26 de octubre de 1953, si bien el plan definitivo y el inform e, a  que se refiere el artículo 2.° de d icha Orden, no serán redactados h a sta  después de la encuesta a  que se refiere el artículo 16.

V
Bases de la concentración

Art. 14. Las Comisiones Locales, ta n  pronto como se constituyan, realizarán, asesoradas por el Servicio de C oncentración P arcelaria, las investigaciones y tr a bajos necesarios pa ra  establecer, con carác te r provisional, las bases de la concentración, que serán  las siguientes:a) F ijación del perím etro que, en p rin cipio, se señale a  la zona que va a ser objeto de concentración, con las exclusiones que se determ inen.b) Clasificación, valoración de tie rras  y fijación de los coeficientes a que se refiere el artículo 5.° de la Ley de Concentración P arcelaria, de 20 de diciembre de 1952; yc) Investigación de los propietarios y

titu lares de otros derechos reales y s itua
ciones jurídicas establecidos sobre las fincas incluidas en la concentración, asi como de la superficie perteneciente a cada- uno y de la clasificación que corresponde a d icha superficie. Siem pre que ello sea posible, y con la finalidad de do ta r de un régimen uniform e a la zona concentrada, • el Servicio de C oncentración Parcelaria podrá acordar que se extienda esta investigación a la to ta lidad  o parte  de las fincas excluidas.Art. 15. Los traba jo s e investigaciones necesarios p a ra  fijar las bases de la concentración se llevarán a  cabo sin su jeción a un orden determ inado, pudiendo ser sim ultaneados los correspondientes a  unas y o tras bases, aunque ateniéndose a las instrucciones que en cada zona dicte el Servicio de C oncentración P arce laria  y a las de carácter general que se establecen a continuación:a) La valoración y clasificación de las tie rras  se llevará a cabo estim ándolas fundam entalm en te por la capacidad de producción de que son susceptibles por unidad superficial, cuidando, sobre todo, de establecer una  ju s ta  relación en tre  los valores de las d istin tas  clases.b) La investigación de propietarios, derechos reales y situaciones juríd icas existen tes  en la zona com prenderá los se
guientes trab a jo s:1.° D eterm inación de los titu la res  de la  finca de la zona y del nom bre de los cónyuges, si estuvieren casados. Se lle- vafá a cabo sin perjuicio de atenerse en definitiva a  la situación de hechc, conform e determ ina la Lev de Concentración Parcelaria, consultando el Registro de la Propiedad, el C atastro , cualesquiera otros docum entos públicos o privados y haciendo las indagaciones precisas sobre el terreno : e incluso podrán  utilizarse lasm anifestaciones de personas que por su reconocida m oralidad y conovúmiento del lugar puedan ap o rta r datos de in terés sobre los extrem os aue se investigan.^Las Comisiones Locales p rocurarán  ponerse en relación con las personas que resulten ser titu la res  de las parcelas y solicitarán de las m ism as la inform ación precisa acerca de los títu los de adquisición de sus fincas y sobre si dichos tí tu los están  o no inscritos en el Registro de la Propiedad, tom ándose, en caso afirmativo. los datos relativos a  dicha inscripción.Si se produ jera  alguna discusión o duda sobre la propiedad de una  parcela, las Comisiones sé ab sten drán  de d ic tar pronunciam ientos al an alizar los títu los que se exhiban o invoquen, en relación con la m ayor o m enor eficacia de unos u otros, entendiéndose todas las sucesivas diligencias con auien públicam ente posea las tie rras  a títu lo  de dueño en el mom ento de la investigación. Será de la exclusiva com petencia de los T ribunales el conocim iento de las cuestiones que eventualm ente se p rodu jeran  sobre el derecho de propiedad o cualesquiera otros.2.° L a determ inación de los a rren d a ta rios. usuarios, aparceros, usufructuarios o cualesquiera o tras personas que posean y d isfru ten  las tie rras  a  títu lo  distinto del de dueños.3.° La determ inación de los derechos reales y situaciones juríd icas aue ten iendo ñor base física la to ta lidad  o pa rte  de las fincas de un propietario  sujetas a concentración (parcelas de procedencía) han  de pasar a a fec ta r a la to ta lidad  o pa rte  de las tierras  ad judicadas al mismo propietario  en su stituc ió n . de aquéllas (lote de reemplazo). E sta  determ inación se llevará a cabo pidiendo a los interesados oue m anifiesten si sobre sus parcelas de nrocedencia pesan cargas inscritas o están  libre de - ellas, y en el prim er caso, los datos relativos a la inscripción ele las mismas. Las m anifestaciones afirm ativas de los propietarios se com probarán por la Comisión, pidiendo al R egistrador oue libre certificación en relación de las ca r

gas y gravám enes vigentes sobre cualquier linca inserí! a en el Registro a nom bre del propietario  de que se tra te , prevaleciendo en todo caso el contenido de esta e e rtri-  cacion sobre las m anifestaciones del in teresado.So procurará, dar la m áxim a difusión posible a los resultados de los trabajos a que esto artículo se refiere, a cuyo efecto se rem itirá  a los propietarios y poseedores a titu lo  d istinto del de dueño un estado en el que se exprese el núm ero de lincas que se les atribuyen, las ca racterísticas y clasificación de cada una, poseedor inm ediato de ellas (arrendatario , aparcero, etc.), si existiese, y los datos de su inscripción en el Registro (inscripción, folio, libro torno y núm ero de linca) en el supuesto de haberse obtenido, o expresión negativa en otro caso, sum aria  indicación de las cargas y situaciones ju ríd icas que se hayan determ inado conform e al núm ero 3.° y cualesquiera otros datos que se consideren de interés. En dicho estado o im preso-resum en se ind icará que los interesados podrán alegar an te  la Comisión Local lo que estim en oportuno dentro del plazo que se h a rá  público en el tab lón de anuncios del A yuntam iento y en el «Boletín Oficial» de la provincia.De este im preso-resum en quedará un duplicado en la Comisión Local, y su rem isión tiene por objeto conseguir la m áxim a difusión en tre  los interesados de los datos que les in teresan, pero no constituye una  notificación, lo aue deberá h a cerse 'constar así en el impreso, y. por tan to , no será preciso que el destina tario  firme el recibí o el enterado, bastando con que el docum ento le sea remitido^ por cualquier medio que la Comisión señale.
VI 

Encuesta
Art. 16. U na vez reunidos los datos que perm iten establecer con ca rácter provisional las bases de la concentración, se realizará un a  encuesta, que consistirá en la publicación de dichas bases provisionales. p a ra  que todos aquellos a quienes afecten puedan fo rm ular las observaciones verbales o escritas que estim en pe rtinentes.Art. 17. A este efecto se in serta rá  duran te  tres  días en el «Boletín Oficial» de la provincia un aviso indicando que las bases provisionales de la concentración es ta rán  expuestas al público en el Ayuntam ien to  du ran te  un plazo de quince días, a  con tar del siguiente al de la inserción, prorroga ble por la Je fa tu ra  del Servicio por cuatro  períodos iguales, m ediante acuerdo que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia, y que du ran te  dichos plazos todos aquellos que se consideren afectados pod ián  form ular observaciones a dichas bases provisionales.Art. 18. Tam bién en el tablón de an u n cios del A yuntam iento o A yuntam ientos afectados se expondrá un edicto, du ran te  los mismos plazos an tes indicados, en el que se requerirá a  todos los propietarios p a ra  que aporten  los datos relativos a la inscripción de sus fincas en el Registro de la Propiedad y a las cargas que hu biere establecidas sobre ellas, apercibiéndose tam bién a  los titu la res  de derechos reales o beneficiarios de situaciones ju rídicas inscritos en el Registro de la Propiedad y establecidos sobre las fincas afectad as por la C oncentración, y en su caso sobre las excluidas, de oue deben ap o rta r certificación del Registro de la Propiedad ac red itativa de la vigencia de dichas ca rgas o situaciores. Todo ello a efecto de las fu turas inscripciones oue han de practicarse en el Registro de la Propiedad, así como del traslado de los derechos reales o situaciones jurídicas a los lotes de reemplazo.En el edicto se hará constar asimismo oue en el local del A yuntam iento se encuentran  expuestos, pa ra  que puedan ser
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examinados por todos aquellos a quienes interese, Jos siguientes documentos:
a» Relación de las parcelas cuya exclusión va a ser sometida, por conducto fiel Servicio de Concentración Parcelaria, a. la aprobación del Ministerio de Agricultura, con expresión de sus ti tulares y de los da ios de Inscripción y de las cargas vigemes en el Registro, si constaren.
Id En su caso, tierras que serán aportadas por el Instituto Nacional de Colonización, con indicación del precio y condiciones fie adquisición, a lin de que todos aquellos, a oiuenes interesen lo comuniquen así por escrito ai Servicio de Concentración Parcelaria dentro de los plazos antes seíialados. Para la fijación del jjreeio y condiciones de adquisición se 

1 cutirá en cuenta lo dispuesto en el artículo 1í>.
c'i Duplicado de los impresos-resumen a que se refiere el artículo 15 y relación por orden alfabético de los propietarios de la zona que liará referencia al número del duplicado del Impreso-resumen respectivo.
d) Clasificación, valoración, de tierras y fijación de coeficientes a que se refiere el artículo cuarto de la Ley de Concentración Parcelaria de 20 de diciembre de 1052.
v )  Plan de Obras y Mejoras en el que se incluirá el proyecto de la nueva red de caminos, con indicación de los terrenos que resulte necesario ocupar y haciéndose mención de las obras que, caso de ser aprobado el plan, serían totalmente costeadas por el E stado,' de las que serían subvencionadas con el cuarenta por ciento y de las mejoras cuya realización queda subordinada a que los que en su día resulten adjudicatarios de las tierras afectadas por ellas se acojan voluntariamente a la Ley de 27 de abril de 1946,f) Plano parcelario de la zona a concentrar, en el que se reflejen lo más claramente posible las bases anteriormente indicadas.
Art. 19. Las tierras aportadas por el Instituto Nacional de Colonización se ofrecerán en el precio ojie este Organismo hubiese pagado por ellas. Si en el momento de la encuesta no fuese aún conocido dicho precio, se ofrecerán las tierras por el precio probable que resulte del expediente de adquisición que siga el Instituto, sin perjuicio de las rectificaciones que procedan una vez conocido el precio definitivo.
Art. 29. Durante el período de encuesta todas aquellas personas que Se crean titulares de algún derecho sobre las fincas podrán invocarlo ante la Comisión Local y exhibir ante la misma los títulos justificativos de tal derecho. Durante el 'mismo período las Comisionéis Locales, oirán y tomarán sucinta nota de cuantas observaciones o sugerencias se formulen verbalmente o por escrito por todas aquellas personas que directa o in directamente se consideren afectadas por la concentración.
En vista del contenido de los títulos aportados o de las observaciones o sugerencias formuladas, las Comisiones, sin  dictar acuerdos formales, harán las rectificaciones que consideren oportunas al efecto de acordar en su día lo que proceda sobre las bases de concentración. En caso de no existir conformidad entre las partes sobre el dominio de una parcela. la Comisión Local se atendrá a la situación de hecho resultante de la investigación, hasta tanto no recaiga resolución judicial firme; cuando la discrepancia se refiera a la existencia do cargas u otras situaciones jurídicas. reputará la finca como libre, salvo que las cargas estuvieran inscritas en el Registro, en cuyo caso la Comisión Local se atendrá al contenido de la certificación que se haya unido al expediente.

VII
Acuerdos de las Comisiones locales

Art. 21. Transcurridos los plazos de la encuesta, la Comisión local adoptará acuerdos sobre los siguientes extremos:a) Relación de fincas excluidas de la concentración, que sera elevada al Servicio de Concentración Parcelaria para su aprobación por el Ministerio de Agricultura, con indicación de los datos de inscripción en el Registro, si constaren.I)) Relación de propietarios de la zona, con indicación del número de parcelas de procedencia que a cada uno se atribuye, los datos de suscripción en el Registro, si constaren o expresión negativa en otro caso, así como }as características; clasificación y valoración que se asignan a cada una de las fincas.
c) Relación de situaciones jurídicas que como el arrendamiento, la aparecería o el usufructo, implican la posesión y disfrute de las tierras a título distinto del de dueño.tí) Determinación de las hipotecas, servidumbres y demás cargas o gravámenes que resulten de la encuesta o de las certificaciones del Registro de la Propiedad que se hubieren aportado.e) Clasificación, valoración de tierras y fijación de los coeficientes a que se refiere el artículo cuarto de la Ley de Concentración Parcelaria, de 20 de diciembre de 1952.Art. 22. La publicación de estos acuerdos se realizarán en la forma señalada en los artículos 17 y 18, aunque el plazo durante el cual estarán expuestos los acuerdos en el Ayuntamiento será solamente de quince días; advirtiéndose que transcurridos éstos, y durante otro plazo de quince días', podrá interponerse recurso ante la Comisión Central de Concentración Parcelaria, que habrá .de presentarse precisamente ante la Comisión local, sin cuyo requisito 110 será tramitado el recurso.

V I I I
R e c u r s o s

Art. 23. Los recursos, con los documentos que se acompañen y expresándose el domicilio donde han de hacerse las notificaciones en la forma que señala el artículo primero del Decreto-ley de 5 de marzo de 1954, podrán ser entablados por . aquellos a quienes directa y personalmente afecten los acuerdos recurridos o por • los representantes de los mismos, pudien- do éstos, al efecto, ser apoderados por comparecencia a n te . el Secretario de la  Comisión local, que lo hará constar' así por sucinta diligencia consignada en el propio recurso.Art. 24. La Comisión local, con su informe, elevará los recursos al Servicio de Concentración Parcelaria, salvo que decida reponer, en beneficio del recurrente, los acuerdos recurridos al apreciarse ju sta causa.Art. 25. El Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria, oyendoj a la Sección Técnica cuando procediere, y a la Asesoría Jurídica en todo caso, elevará los recursos a la Comisión Central de Concentración Parcelaria, con la oportuna propuesta de resolucióri.Art. 26. Las resoluciones dictadas por - la Comisión Central de Concentración Parcelaria serán • remitidas por ésta al Servicio de Concentración Parcelaria, que se encargará de promover su notificación a los recurrentes, comunicándoles que el expediente estará de manifiesto en las Oficinas Centrales del Servicio de Concentración Parcelaria, a disposición de los interesados, durante el plazo de quince días, contados desde la notificación, para aue puedan examinarlo y recurrir ante el , Ministerio de Agricultura, formulando en

el mismo escrito en que se interponga el recurso, las alegaciones que convengan a  su derecho.Art. 27. Los recursos que se in terpongan contra  los acuerdos de la Comisión Central de Concentración Parcelaria serán  presentados precisamente en las Oficinas Centrales o locales del Servicio de Concentración Parcelaria, remit ié rulóse por éste el expediente con su informe al Ministerio de t Agricultura,  que acusara  recibo dentro del término de trsf? días. ^Art. 28. Transcurridos veinte días h á biles desde el término del plazo que para el p.c'use de recibo señala el apartado anterior sin que el Ministerio de Agricultura haya comunicado al Servicio de Concentración Parcelaria la resolución recaída en el recurso, se entenderá confirmado el acuerdo recurrido, quedando agotada la vía gubernativa y expedito el recurso contencioso-administrativo en los casos que determina el artículo 11 de la Ley de Concentración Parcelaria, lo que se comunicará así al - recurrente por el Servicio de Concentración Parcelaria.
Art. 29. Los poderes y demás documentos relativos a la personalidad de los recurrentes o de sus apoderados o representados legales, tratándose de recursos interpuestos contra acuerdos de la Comisión Central de Concentración Parcelaria, serán bastanteados por la Asesoría jurídica del Servicio de Concentración Parcelaria.

IX
U n id ad  mínima de cultivo

Art. 30. Una vez aprobadas por el Ministerio de Agricultura las exclusiones y los planes de obras y mejoras y después d i que hayan sido resueltos los r e - ‘ cursas interpuestos contra las bases de la concentración, se rectificarán éstas, si hubiere lugar a ello, de acuerdo con las resoluciones recaídas y se oficiará a la Jefatura- Agronómica de la provincia y a la Cámara Oficial Sindical Agraria para que emitan informe sobre la extensión que haya de fijarse a la unidad mínima de cultivo, siempre que no estuviera ya legalmente establecida. A la  vista de estos informes, el Servicio de Concentración Parcelaria propondrá al Ministerio de Agricultura la extensión de dicha unidad mínima.*:
X

Anteproyecto ele concentración
Art. 31, Fijada la unidad mínima de cultivo, se procederá por el Servicio de Concentración Parcelaria al estudio del Anteproyecto de Concentración, que comprenderá los siguientes trabajos:a) Plano de la concentración, en el que se reflejen los lotes de reemplazo asignados a cada uno de los propietarios en equivalencia de las parcelas de procedencia atribuidas a los mismos, y en  su caso, de la porción de tierras que le hayan correspondido en equivalencia de las mismas. Se expresarán también en  ei plano la superficie y valores de los lotes de reemplazo.Las fincas excluidas a las que hubiere hecho extensiva la investigación conforme a lo previsto en el artículo 14, se harán figurar en el Anteproyecto como atribuidas al mismo propietario que las poseyera anteriormente, siéndoles de aplicación todos los preceptos relativos a los lotes de reemplazo, con las salvedades derivadas de la atribución a estas fincas d3 la doble condición de parcelas de procedencia y lotes de reemplazo.b) Resumen comparativo por propietarios de las superficies de las antiguas y nuevas parcelas.c) Servidumbres prediales que deben
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establecerse según las conveniencias de 
Ja nueva ordenación de la propiedad.

d> Cualesquiera otros que sean preci
sos a juirio del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

AH. 32. Term inado e 1 anteproyecto  
será rem itido por el Servicio a la Comi
sión Cocal, que llevará a cabo una en
cuesta sobre el mismo, previam ente anun
ciada durante un plazo de treinta días 
en la  form a prevenida en el artículo 17.

Art;. 33. El anuncio se insistirá, en 
primer térm ino, en el m ism o requeri
m iento a que se refiere el párrafo pri
mero del artículo 18. haciéndose constar  
que, en el supuesto de existir cargas u 
otras situaciones jurídicas que hayan de 
ser trasladadas, las partes deben com u
nicar a la  Com isión Local sus acuerdos 
sobre el nuevo em plazam iento de dichas 
cargas o situaciones en los térm inos a 
que se refiere el párrafo segundo de este  
m ism o artículo.

Con respecto a las cargas y situaciones 
jurídicas que hubieren sido ya acredita
das en el procedim iento de concentra
ción se requerirá a  lĉ s correspondientes 
titulares, con excepción, de los de servi
dumbres prediales, así como a todos los 
propietarios afectados, para que, de acuer
do con los acreedores respectivos y  den- 
t ro del lote de reemplazo, señalen  la  fin
ca, porción de finca o parte a lícuota  de 
la m ism a, según los casos, sobre la que 
ta les derechos o situaciones jurídicas han  
de quedar establecidas en lo sucesivo, 
apercibiéndoseles de que si no acreditan  
su conform idad ante la Com isión Local 
dentro de los plazos señalados, la trasla
ción se verificará de oficio en el procedi
m iento de concentración, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 5.°. párrafo se
gundo de la Ley de 20 de diciem bre 
de 1952.

Art. 34. El acuerdo de las partes a 
que se refiere el artículo anterior se hará  
constar en escritura pública. Cuando se  
trate  de arrendam ientos o aparcerías po
drá hacerse constar tam bién por com 
parecencia ante cualquiera de los m iem 
bros Letrados de la  Com isión Local o de 
la  Subcom isión de Trabajo.

Art. 35. En la  encuesta sobre el an
teproyecto serán expuestos al público to
dos los docum entos a que hace referencia  
el artículo 31 y los dem ás que estim e  
conveniente la Com isión Local o el Ser
vicio  de Concentración Parcelaria.

Art. 36. D urante el período de encues
ta  los interesados en la  concentración  
podrán form ular verbalm ente o por es
crito las observaciones o sugerencias que 
estim en oportunas, y de com ún acuerdo, 
perm utas de lotes de reemplazo, que se
rán aceptadas siem pre que a juicio del 
Servicio de Concentración Parcelaria no  
hava perjuicio para la concentración.

Art. 37.. Cada una de las partes a fec
tadas, cuando no se hubiera logrado 
acuerdo entre ellas, podrá exponer su
opinión sobre el em plazam iento más con
venien te de los derechos reales o situa
ciones jurídicas que hayan de ser tras
ladados a fin de que dicha opinión sea
tenida en cuenta, si procediera, al ha 
cerse de oficio la determ inación corres
pondiente.

 X I

Proyecto definitivo

Art. 38. Transcurrido el período de
encuesta, el anteproyecto será devuelio  
al Servicio de Concentración Parcelaria  
por la  Com isión Local con el inform e de 
ésta  y con expresa m ención de los acuer
dos entre partes que se hubieran acre
ditado ante  ella sobre el nuevo em pla
zam iento de los derechos reales y situa
ciones jurídicas que hayan de ser tras
lade dos.

Art 39. El proyecto definitivo de con- 
cem ración será redactado por el Servicio  
de Concentración Parcelaria, introducien

do en el anieproyecio las m odificaciones 
que. a su juicio, resulten opon unas como 
consecuencia de la encuesta y del infor
me a que se refiere el articulo anterior.

Arr. 4<). El proyecto definitivo deberá 
atenerse estrictam ente a las bases de la 
concern ración a que se reitere eL artícu
lo 21 y que hubieren quedado estableci
óos de modo definitivo.

Ai 1. 41. Para la redacción del pro
yecto definitivo se tendrán en cuenta las 
siguientes norm as:

id  En las relaciones jurídicas que, 
como el usufructo, el arrendam iento y la 
aparcería, im plican posesión y disfrute  
del fundo afectado por la concentración, 
será respetada la situación de hecho exis
ten te  al llevarse a cabo la  investigación  
de propietarios, pasando a gravitar sobre 
el lote de reem plazo según los acuerdos 
de los interesados que hubieren sido acre
ditados ante la  Com isión Local durante  
la encuesta sobre el anteproyecto en Ja 
iorm a establecida por el artículo 34. Si 
dicho acuerdo o conform idad de los in 
teresados no existiere se señalará una  
porción de tierra del lote de reem plazo  
equivalente en extensión y productividad  
a la parcela de procedencia afectada por 
la situación jurídica de que se trate.

La conform idad de los interesados acer
ca de la traslación de las referidas situa
ciones jurídicas al lote de reemplazo, o 
el acuerdo que sobre tal extrem o se adop
te en casos de disconform idad, no obs
tará al derecho de las- partes para p lan
tear v discutir ante los T ribunales las 
cuestiones que estim en pertinentes sobre 
la realidad, validez o subsistencia de las 
situaciones jurídicas a que se refiere esta  
norm a ni al cum plim iento y ejecución de 
la resolución judicial que se dicte.

2.a Los derechos reales de garantía  
que resulten v igentes según las certifica
ciones del R egistro que se hubieren apor
tado, habrán de ser tom ados en conside
ración, pasando a gravitar sobre el lote  
de reemplazo, porción física  del m ism o o 
parte a lícuota ideal que los interesados  
hubieren señalado de com ún acuerdo, o, 
en defecto de éste, sobre la  de caracte
rísticas m ás análogas a las de la  parcela  
de procedencia sobre que están consti
tuidas por la  parte alícuota ideal del va
lor equivalente a la de la  parcela an te
riorm ente gravada.

Para que los interesados puedan acor
dar la traslación de los derechos reales 
de garantía a una porción física, del lote  
de reem plazo será preciso que dicha por
ción constituya u n a 'fin ca  independiente, 
y si el lote estuviere form ado por una  
sola fm ea será necesario que los intere
sados soliciten de la  Com isión que al # re
dactar el acta a que se refiere el articu
lo 43, se segregue dicha porción física, a  
fin de inscribirla como flnest independien
te y establecer .sobre ella  el gravam en de 
que se trate. Sólo podrán ser respetados 
estos acuerdos cuando la posible ejecu
ción de los derechos trasladados no afec
ten  a la  indivisibilidad de la unidad m í
nim a de cultivo. ,

Ni las entidades oficiales de crédito te 
rritorial. ni los particulares que sean ti
tulares de derechos reales de garantía so
bre fincas afectadas por la concentración, 
podrán oponerse a la  traslación de la ga
rantía ni ejecutar, como consecuencia de 
ella, ningún derecho al reintegro del ca
pital del préstam o no vencido, aun cuan
do en los Estatutos o en las escrituras co
rrespondientes se contengan preceptos o 
pactos de- los que pudiera derivarse tal 
derecho.

3.a Los restantes derechos reales y si
tuaciones jurídicas que tengan por base 
las fincas sujetas a la concentración, in 
cluidos los de origen judicial o adm inis
trativos, serán tom ados en consideración  
si aparecieren inscritos en el Registro de 
la Propiedad según las certificaciones 
aportadas o los hubiere consentido el pro
pietario perjudicado, verificándose la tras
lación al lote de reem plazo de acuerdo i

con lo establecido en la norm a anterior.
Ai!. 42. El Provéelo definitivo consta

rá de los siguientes docum entos:
1 ■ Memoria.
2-’ Planos.

• Estudio sobro obras y mejoras.
4A Proyecto de acta de reorganización  

de la propiedad.
;>■’ A  l i e  j os.
Alt.. 43. En el Acta de Reorganización  

de la Propiedad habrá, de hacerse cons
tar la fecha del Decreto que acuerde la  
concentración. zona afectada por ésta, 
miembros integrantes de la Comisión lo 
cal que lleve a cabo la concentración, un i
dad m ínim a de cultivo legalm ente esta 
blecida en la zona y declaración de que 
a todos los lotes resultantes de la con
centración les serán aplicables los pre
ceptos de la Ley de 15 de julio de 1954, 
sobre unidades m ínim as de cultivo.

Además de estas declaraciones de ca
rácter general, en el Acta habrán de con
signarse las circunstancias siguientes:

1a Descripción de los lotes de reem 
plazo que contengan ‘ las circunstancias 
precisas para su inscripción en el R egis
tro de la Propiedad con arreglo a la le
gislación hipotecaria, núm ero que se se 
ñale a cada uno de ellos, extensión super
ficial e Indicación de las obras y m ejoras 
existentes en los mismos. Si el lote estu
viera integrado por varias fincas, se ex
presaran dichas ■ circunstancias con rela
ción a cada una de ellas, y si concurrie
se el supuesto del párrafo segundo de la  
norm a segunda del artículo 41, se descri
birá suficientem ente la porción segregada.

2A Nombre y circunst ancias personales 
de cada adjudicatario y de su cónyuge, 
si estuviere casado.

3.a Descripción de las parcelas de pro
cedencia en equivalencia de las cuales se 
form a y se adjudica el lote de que se  
trata, especificando la superficie v el va
lor de cada una de ellas y los ciatos de 
su inscripción en el Registro de la Pro
piedad, si constaren: expresándose en  
otro caso la circunstancia de no haberse 
obtenido dichos datos. Si el lote se for
m ara tam bién con tierras aportadas por 
el In stitu to  N acional de Colonización o 
con parcelas que las sustituyan, se expre
sará la superficie adjudicada de esta pro
cedencia y el precio asignado a la misma.

4a Nombre y circunstancias de los usu
fructuarios, arrendatarios o aparceros a  
que se refiere la norm a primera del ar
tículo 41. y a los que haya de conferirse 
la posesión inm ediata del lote o parte del 
lote de reemplazo, con expresión de si 
ha habido o no acuerdo entre las partes 
y, en todo caso, con descripción suficien
te de la porción física  del lote sobre la  
que han de quedar establecidos tales po
seedores inm ediatos.

5.a Indicación sum aria de los derechos 
reales de garantía que según las certifi
caciones unidas al expediente afectaban  
a las parcelas de procedencia, datos de 
suscripción en el Registro y descripción  
de la finca integrante del lote de reem 
plazo, parte segregada del m ism o confor
me al artículo 41, norm a segunda, o cuo
ta  ideal de dicho lote sobre el que han  
de pesar cada uno de los referidos dere
chos, expresándose igualm ente si ha m e
diado o no acuerdo de las partes.

6.a Descripción, con las circunstancias  
precisas para su inscripción en el R egis
tro de la  Propiedad, de ’as servidum bres 
prediales que han  de quedar establecidas 
sobre el lote de reemplazo, con expresa 
declaración de que quedan extinguidas, 
conform e a lo dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo quinto de la Ley de 20 
de diciembre de 1952, todas las que an 
teriorm ente existieran sobre las parcelas 
de procedencia.

7a Indicación de los dem ás derechos 
reales o situaciones jurídicas íib com pren
didos en los apartados anteriores que h a 
yan de ser trasladados al lote de reem 
plazo. D icha indicación será sum aria si



7810 24 noviembre 1954 B. O. del E .- Núm . 328

los derechos o situaciones de que se tra 
te constasen inscritos en ei Registro  de 
la  Propiedad, en cuyo supuesto se ind i
carán el tomo, libro y íOIio en que esten 
inscnlos, expresándose, si no lo estuvie
ren, los requisitos precisos para la ins
cripción. Se indicará asimismo la porción 
tísica o ideal del lote de reem plazo al 
que han de referirse o trasladarse tales 
derechos y situaciones, en la form a es
tablecida en el apartado quinto.

8.:i En el caso de no haberse aportado 
al expediente datos relativos a cargas 
o situaciones jurídicas inscritas en el R e 
gistro y establecidas sobre las parcelas de 
que se trate, se hará indicación en el 
Acta  de que ello no im plica que el lote 
que,se describe se encuentre libre de car
gas o afectado solamente por las que 
conste, extrem os que deberán ser objeto 
de especial declaración jo r  el R egistra
dor de la Propiedad, consignada en el 
correspondiente títu lo defin itivo.

9.a Declaración de adjudicación, por 
virtud de la L ey  de 20 de diciem bre de 
1952, del dom inio de cada lote a la per
sona a quien corresponda, en las condi
ciones y con las lim itaciones que se es
pecifiquen en el títu lo  y demás que de
term ine la Legislación  sobre Concentra
ción Parcelaria.

10. Obligación, en su caso, de reem bol
sar al Institu to  Nacional de Colonización 
las cantidades anticipadas por éste para 
obras y mejoras, con expresión de la su
m a adeudada y del plaza para el reem 
bolso. que se acomodará, en cuanto a 
ejecución y garantías, a lo dispuesto en 
la  Legislación a cuyo am paro se hubiere 
conseguido el anticipo.

11. Si el lote de reem plazo o parte de 
él se hubiere form ado con tierras apor
tada por el Institu to  Nacional de Colo
nización o parcelas que las sustituyan,' 
se consignará la  obligación del ad jud i
catario de reembolsar al In stitu to  N acio
nal de Colonización la cantidad que co
rresponda. con las demás condiciones y 
plazos para el reembolso, y con expresa 
declaración de que la fa lta  de pago de 
una anualidad dará derecho al Institu to  
para exig ir su im porte o para resolver 
la operación, adjudicándose en este u lti
mo supuesto al in stitu to  N acional de Co
lonización una finca del lote de reem 
plazo, una parte segregada del m ismo 
y una porción indivisa equivalente a la 
cantidad adeudada, de. acuerdo con lo es
tablecido en el apartado quinto y h orm a 
segunda del artículo 41.

12. Las demás circunstancias que se 
considere necesario consignar según las 
particularidades que concurran en cada 
caso.

A lt . 44. Redactado el Proyecto  defin i
tivo, será rem itido a la Comisión Local, 
que lo exam inará y se pronunciará sobre 
si el mismo se ajusta o no a las bases 
de la concentración a que se re fiere el 
artículo 21, que hubieren quedado esta
blecidas de modo defin itivo.

En caso negativo, la Comisión Loca l de
volverá el P royecto con las observaciones 
pertinentes, a fin de que el S ervic io  de 
Concentración Parcelaria  introduzca las 
modificaciones aue procedan o someta, 
en su caso, la discrepancia al acuerdo de 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, que íesolverá en defin itiva.

X I I

Publicación del proyecto

A lt. 45. Resulta, si hubiere existido, 
la discrepancia a que se re fiere  el párra
fo segundo del articulo anterior, o ha
llando la Comisión Local con form e el pro
yecto con las bases defin itivas de la con
centración la citada Comisión acordará 
la publicación del proyecto en la form a 
que establece el artículo 17 y por iguales 
plazos y prórrogas, siendo los documen
tos que hab ían  de estar a disposición del

público, según se indicará en los anun
cios y edictos, los determ inados en el ar
tículo 42.

X I I I

Recursos contra el proyecto

Art. 46. El proyecto de concentración 
sólo podrá ser impugnado si en el mis
mo no se hubiese observado lo dispues
to en el artículo 40 ó si se in fring ieren  
las form alidades establecidas para su re
dacción y publicación.

A  los recursos que se interpongan con
tra el proyecto les serán de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 23 y siguientes 
de esta Orden, con la salvedad que queda 
consignada en el párra fo anterior y la 
de que la facultad de reposición estable
cida en el articulo 24 sólo podrá ser e je 
cutada de acuerdo con el Servicio de Con
centración Parcelaria.

X IV

Puesta en posesión de los lotes

A lt . 47. U na vez que sea firm e en vía 
gubernativa el proyecto defin itivo, la po
sesión de los lotes de reem plazo se entre
gará a las personas a quienes corresponda 
según el acta de Reorgan ización  de la 
Propiedad en la  form a y m om ento que 
determ ine el Servicio de Concentración 
Parcelaria, teniendo en cuenta las ne
cesidades del cultivo.

Art. 48. Si en el momento de la pues
ta en posesión no fuere posible entregar 
los títulos de dom inio, sq dará a los que 
hayan de poseer tierras con títu lo dis
tin to  del de dueños un documento pro
visional en el que conste el carácter con 
que se les con fiere la posesión y re feren 
cia bastante al acta de reorganización 
que perm ita  id en tificar el lote de reem 
plazo o porción del m ismo a que se re
fiere  la  posesión conferida. A l dueño se 
le entregará asim ismo un títu lo  p rovi
sional que le  perm ita  acreditar su dere
cho m ientras no se le entregue el títu lo  
d e fin itivo  y  en el que se hará constar una 
sumaria descripción del lote y la decla- 
í ación de que, en cuanto a cargas, debe
rá estarse a lo que sobre ellas se-consig- 
en el Acta de R eorgan ización  de la P ro 
piedad.

Una vez inscrita en el Registro  la nue
va ordenación de la propiedad, los títu 
los entregados a los poseedores en con
cepto d istinto del de dueños podrán ser 
canjeados o sustituidos, en su caso, por 
certificaciones del Registro  de la P rop ie
dad relativas al hecho o situación ju r í
dica de que se trate. Los entregados a 
los dueños deberán serlo necesariam ente 
por los títulos defin itivos a que se re fie 
ren los artículos siguientes.

X V

Expedición de títulos

Art. 49. Tan  pronto como sea firm e 
en vía gubernativa el proyecto d e fin iti
vo, la Comisión Local extenderá y firm a 
rá por duplicado el Acta  de R eorgan iza
ción de la Propiedad, uno de cuyos e jem 
plares se un irá al expediente de concen
tración. rem itiéndose el otro al N otario  
para su protocolización, juntam ente con 
un plano de la zona concentrada autoriza
do por el Servicio de Concentración P a r
celaria. O tro  pin no igual se rem itirá  al 
R egistro  de la  Propiedad.

Art. 50. Los títulos de dom inio que 
han de inscribirse en el Registro  de la 
Propiedad y entregarse a los interesados 
estarán constituidos por testim onio que 
libre el Notario  con referencia al Acta  
de R eorgan ización  protocolizada, en los 
que se harán constar las declaraciones 
generales contenidas en ella y las par

ticulares relativas al lote de reem plazo 
a que se refiere cada articulo.

A medida que el Notario  vaya exp i
diendo estos títulos los rem itirá  sin de
mora alguna a la Comisión Local.

X V I

Inscripción en el Registro de la Propiedad

Art. 51. Tan  pronto como la Com isión 
Local reciba los títulos de dom inio dis
pondrá su presentación escalonada en el 
Registro  de la Propiedad, donde serán 
inscritos inexcusablem ente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Ley  de 20 de diciem bre de 1952.

Art. 52. Los Registradores ca lificarán  
la com petencia de las Comisiones Loca
les y las form alidades extrínsecas de los 
títuios que les presenten, procediendo a 
la inscripción de los mismos de acuerdo 
con las normas establecidas en el ar
ticulo 53.

Si los Registradores apreciasen la exis
tencia de defectos u obstáculos registra- 
íes que im pidieran la inscripción con for
me a las especiales normas contenidas en 
la Ley de Concentración Parcelaria  y en 
la presente Orden m inisterial, devolverán 
los títulos a la Comisión Local sin nota 
alguna, pero con o fic io  de remisión, en 
el que expresarán los defectos u obstácu
los apreciados, a fin  de que la  citada 
Comisión lleve a cabo las rectificaciones 
que procedan en el Acta de R eorgan iza
ción por los trám ites reglam entarios. T o 
do ello sin perju icio de la facu ltad que» 
podrá e jerc ita r la Comisión Local de re
currir contra la  calificación  del R eg is
trador.

Árt. 53. La inscripción en el Registro  
de los títulos de dom inio se llevará  a ca
bo con sujeción a las siguientes normas:

1.a Cuando el lo te  de reem plazo de
rive exclusivam ente de parcelas de pro
cedencia inscritas a nombre del titular, 
se practicará a fa vo r  del ad jud icatario 
del lote una prim era inscripción en el 
Registro, cuyo valor jurídico será equi
valente al que tuvieran los antiguos 
asientos. El mismo títu lo  de ad judica
ción del lote de reem plazo servirá para 
practicar la  cancelación de las inscrip
ciones de dom inio de las parcelas de pro
cedencia. indicándose en el asiento las 
-causas de la cancelación y  los datos re
lativos al lote de reem plazo que ha ve
nido a sustituirlas.

2.a Cuando el lote de reem plazo derr- 
ve exclusivam ente de parcelas de proce
dencia no inscritas en el Registro  a nom 
bre de persona alguna, se practicará un 
asiento de inm atricu lación a fa vor del 
ad jud icatario del lote, con la. expresa in 
dicación de quedar el asiento sujeto a 
la lim itación  de efectos que establece el 
párra fo  tercero del artículo séptim o de 
la Ley  de 20 de diciem bre de 1952.

3.a El hecho de que las parcelas de 
procedencia estuvieren inscritas a nom 
bre de persona o personas d istintas del 
ad jud icatario del lote de reem plazo no 
im pedirá la incorporación de éste al 'R e 
gistro, de conform idad con el precepto 
im perativo contenido en el párra fo  p ri
mero del artículo séptim o de la Ley de 
Concentración Parcelaria, de 20 de d i
ciembre de 1952. En ta l supuesto se prac
ticara a favor del ad jud icatario del lote 
un asiento de inm atriculación con la m is
ma lim itación de efectos a que se re fiere  
el número anterior. A l margen de la ins
cripción contrad ictoria de dom inio de las 
parcelas de procedencia se hará constar: 
la circunstancia de haberse atribuido las 
mismas en el procedim iento de concen
tración parcelaria al ad jud icatario  del 
lote de que se trate: los datos de la ins
cripción de éste, y la declaración de que 
transcurridos dos años del asiento sin que 
se haya anotado preventivam ente dem an
da alguna se cancelarán de o fic io  las ins
cripciones, en m érito de lo  dispuesto en el
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párrafo primero del artículo séptimo de la Ley de 20 de diciembre de 1952.4.a Cuando el lote de reemplazo derive de parcelas de procedencia en parte inscritas a nombre del adjudicatario y en parto no inscritas, o inscritas a nombre de persona o personas distintas, se aplicarán las soluciones contenidas en los números anteriores referidas a las correspondientes porciones ideales del lote de reemplazo.5.1 Cuando el Registrador tuviere du da. acerca de si respecto de una  o varias de las parcelas de procedencia existen asientos contradictorios por coincidir las descritas en el ti tulo en algunos detalles con las registradas a nombre de persona distinta de la que lia sido considerada dueño de ellas a efectos de la concentración. procederá a practicar la. inmatricu- Lieión del lote como si los asientos acerca de los cuales se suscita la duda fueran  realm ente contradictorios, pudiendo los interesados acudir a la autoridad ju dicial para  resolver la duda por el procedimiento señalado en el artículo 306 del Reglamento Hipotecario, en cuyo caso, resuelta la cuestión por el Juez en el sentido de no existir tales asientos contradictorios, se ha rá  constar así por nota al margen de la inscripción de dominio correspondiente.

6.a Cuando el Registrador comprobare qqe los derechos reales y situaciones ju r ídicas que en el título se hacen constar como constituidos sobre las parcelas de procedencia, y que por lo mismo se tras ladan al lote de reemplazo, coinciden con los que en oi Registro aparecen vigentes, verif icará la inscripción del lote en la forma que proceda según las norm as precedentes, y h a rá  constar en el asiento que practique los derechos o situaciones que sobre el lote o parte  del mismo h an  de pesar en lo sucesivo, indicando los asientos donde tales derechos^ o situaciones constan registrados, y haciéndose al margen de dichos asientos, que continuarán vigentes, las correspondientes referencias. No obstante, los interesados podrán pedir la traslación del contenido de los indicados asientos al folio del lote de reemplazo, lo que lleva- i á a cabo el Registrador a costa de aquéllos v haciendo constar la traslación por no ta  al margen del asiento trasladado.
7.a Cuando se tr a ta re  de cargas no inscritas, pero que se impongan sobre el lote de reemplazo o parte  del mismo por haber sido consentidas por el propietario perjudicado duran te  el procedimiento de concentración, se prac ticará  la inscripción del lote en la forma que proceda y se extenderá a  continuación del as iento que refleje la referida carga en los términos con que conste en el t í tulo presentado.
8.a Si en los títulos apareciera el lote de reemplazo sin cargas ni limitación alguna por no haberse obtenido en el procedimiento d e concentración datos acerca de estos extremos y en el Registro apareciesen cargas o limitaciones vigentes sobre las parcelas de procedencia, el Registrador inscribirá el lote de reemplazo en la forma que proceda, haciendo constar en el asiento que una  parte  de dicho lote, que en su día se determinará, h ab rá  de quedar afecta a las cargas o limitaciones que pesan sobre las parcelas de procedencia de que se t r a ta  y se reflejan en los asientos correspondientes que se relacionarán. Una vez hecha la inscripción, devolverá el título con la n o ta  correspondiente a la Comisión Local. la que requerirá al adjudicatario  del lote de reemplazo pa ra  que dentro del plazo de quince días acredite su conformidad con el t i tu la r  de las cargas que aparezcan vigentes sobre el nuevo emplazamiento de éstas en el lote de reemplazo. apercibiéndose de que en otro caso se verificará la tras lac ión  de oficio por la propia Comisión Local. Verificada la

/

traslación en cualquiera de las formas indicadas, la Comisión Local rectificara por los trámites reglamentarios el Acta de Reorganización de la Propiedad y volverá a remitir el título al Registrador, para que por nota al margen del asiento correspondiente se haga constar la parte del lote que queda afecta a la carga o limitación de que se trate.9 .1 Si el Registrador comprueba al inscribir el titulo que no existen cargas ni limitaciones inscritas sobre las parcelas de procedencia, practicará la inscripción de dicho lote en concepto de libre de cargas, lo que h a rá  constar tan to  en la. inscripción como en la nota  al pie del título.19. El Registrador h a rá  constar en la inscripción del lote de reemplazo, con las circunstancias precisas, las servidumbres prediales que figuren en el título como constituidas sobre dicho lote.Alt.  54. Incorporada al Registro la nueva ordenación de la propiedad de la zona, carecerán de eficacia las inscripciones que se refieran a las antiguas p a r celas de procedencia en cuanto sean in compatibles con las practicadas de conformidad. con las normas precedentes. En su consecuencia, se cancelará por nota  marginal, siéndoles de aplicación lo que se dispone en el artículo 355 del Reglamento Hipotecario.
XVII 

Entrega de títulos
Art. 55. El Registrador devolverá los títulos a  la Comisión Local a medida que los inscriba, procediéndose por la Comisión a  su entrega a  los -interesados mediante  recibo, que quedará unido al expediente de concentración.Art. 56. La entrega de los títulos tendrá lugar en la forma y en los plazos que la Comisión Local anuncie en el ta blón del Ayuntamiento, remitiéndose los que no se hubieren recogido al Servicio de Concentración Parcelaria, donde queda rán  a disposición de los interesados.

XVIII
Disposiciones generales

Art. 57. Una vez firmes en vía gubernativa los acuerdos a  que se refiere él artículo 21, las tramitaciones de parcelas de procedencia no se tendrán  en cuenta  a  efectos de la concentración proyectada, sin perjuicio de que cuando se ad- juoique e inscriba el lote de reemplazo correspondiente puedan los adquirentes hacer efectivos sus derechos sobre dicho lote con sujeción al nuevo régimen jurídico aplicable a la zona concentrada.Art. 58. Una vez realizada la concentración parcelaiia, la división de las fincas de la zona quedará sujeta a los preceptos de la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo, de 15 de julio de 1954.Art. 59. Cuando con posterioridad a  la terminación de la encuesta a que se refiere el artículo 32 se planteasen cuestiones judiciales sobre el dominio de las parcelas, la resolución que recaiga se ejecutará atribuyendo al vencedor la Dar- cela. en litigio si eventualmente estuviere integrada en el lote de reemplazo, o una  finca de este lote o porción física del mismo que las partes  señalen de com ún acuerdo, siempre que en ambos supuestos no resulte afectada la indivisibilidad de la unidad mínima de cultivo. En otro caso, se atr ibuirá  al vencedor la correspondiente porción ideal del lote de reemplazo, salvo que mediare acuerdo entre las partes  sobre una  indemnización en metálico. Iguales soluciones se adoptarán  cuando, habiéndose promovido el litigio antes de dicha encuesta, no se hubiere puesto en conocimiento de la Comisión Local la existencia del mismo.• Art. 60. Incorporada al Registro la ,

nueva ordenación de la propiedad, no s e podra inscribir ningún tilmo que implique alteración (n  la descripción física del inmueble si no se presenta acom pañado de un croquis en papel t ransp a ren te a la misma escala que el ulano que obre en el Registro, y que refleje con suficiente claridad, a juicio del Registrador. la alteración física de uue se trate. El Registrador archivará el ulano, como adicional al plano general de la zona concentrada. Reí requisito prevenido en este parral'o se exceptúan las alteraciones en la descripción del inmueble que consistan en meros cambios de cultivo, de nombres de los propietarios colindantes o en declaraciones de obra nueva o ampliación de las ya existentes.Art. 61. Transcurridos los plazos de entrega de ti iulo a eme se refiere el a r tículo 56. las Comisiones Locales se ende nombres de los propietarios colindan- tenderan  disueltas y remitirán les expedientes al Servicio de Concentración Par- celaiia. con quien se entenderán  en lo sucesivo todas las actuaciones relativas a  la concentración realizada.
Art. 62. El Servicio de Concentración Parcelaria queda facultado pa ra  dictar, en la órbita de su eomuelencia, las instrucciones que requiera el cumplimiento de esta Orden, así como p a ra  determ inar  los modelos a que h an  de ajustarse las distintas actuaciones que se practiquen.

Disposiciones finales
Primera.—Los preceptos de la presen- ( te Ornen se ad ap ta ran  a las coneentru- ' ciones en curso por el Servicio de Concentración Parcelaria, procurando no retroceder en r*l procedimiento ni a lterar  la m archa del proceso de concentración.Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opongan a la presente Orden conjunta.
Lo que comunicamos a VV. II.  para  su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  VV. II.  muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1954.
ITURMENDI CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Justicia y de Agricultura.

M IN IS T E R IO  D E L  EJERCITO
ORDEN de 6 de noviembre de 1954 por 

la que pasan destinados a las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico los 
Tenientes de Caballería don Vicente 
Rubio A bella y don Fernando de S an
ta-Pau Corzán.
P a ra  cubrir las vacantes de libre elección anunciadas por Orden de 19 de agosto de 1954 («D. Ó.» núm. 190), pasan destinados a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico los Tenientes de Caballería *de la Escala activa don Vicente Rubio Abella, del Regimiento de Caballería D ragones Castillejos núm. 10, y don F erna n do de San ta-Pau Corzán, del Regimiento de Caballería Numancia núm. 9, que causan baja  en su actual destino y quedan en la situación de «Al servicio de otros Ministerios», en las condiciones que para  los comprendidos en el primer Grupo determina el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («D. Oj> núm. 72).

* Madrid, 6 de noviembre de 1954.
MUÑOZ GRANDES
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 17 de octubre de 1954 por 

la que se dan normas para la compo
sición de los Tribunales de oposición a 
ingreso en el Cuerpo de I nspectores de 
Enseñanza Primaria.
limo. S r .: Tara el debido cum plim ien

to de lo determ inado en el Decreto de 26 
de octubre de l (jf>l, en relación con el 
articulo 83 de la Ley de Educación P ri
m aria, de 17 de julio de 1945, sobre com
posición de los T ribunales para  Inspec
tores e Inspectoras encargados de juzgar 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores de Enseñanza Prim aria, 

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner:

l .11 Que se constituya un Tribunal pa
ra  juzgar los ejercicios de oposición de 
Inspectores y otro Tribunal para  las In s
pectoras, según establece el núm ero sép
timo de 'a Orden m inisterial de 10 de 
julio ultimo. A ta l efecto, se considera 
el Escalafón único del Cuerpo, dividido 
separadam ente en tre  Inspectores e In s
pectoras en orden a la antigüedad, para  
la designación autom ática por tu rno  de 
rotación de los tres Vocales para  cada 
Tribunal.

2.J Publicada la Orden de convocato
ria  de oposiciones a plazas de Inspectores 
de Enseñanza P rim aria, por la Dirección 
G eneral de Enseñanza P rim aria  se so
licitará. del Consejo Nacional de Educa
ción que formule, en el plazo máximo 
de tre in ta  días, las propuestas en te rn a  
p ara  la designación del Vocal titu la r  y 
de sus suplentes para  el T ribunal de 
Inspectores a que se refiere el número- 
segundo del artículo prim ero del Decre
to de 26 de octubre de 1951.

3.° La designación de los tres Inspec
tores Vocales titu lares y suplentes por 
turno autom ático de rotación en tre  In s
pectores varones que señala el número 
tercero se llevará a cabo conforme a  las 
reglas siguientes:

a) La división del Escalafón entre 
Inspectores se realizará en 1 de enero 
de cada año. m anteniéndose a  los efec
tos de la designación de Vocales la dis
tribución en tercios que resulte en d i
cha fecha, no obstante las modificacio
nes que se produzcan h asta  el 31 de di
ciembre. Los Inspectores de nuevo ingre
so, desde su tom a de posesión, quedarán 
incorporados al últim o tercio del Esca
lafón por su orden y en tra rán  en turno 
cuando les corresponda.

h) La división en tercios del Escala
fón entre Inspectores se h a rá  pública 
por Orden ministerial, en la que se ex
presarán, con referencia al últim o Es
calafón publicado, los nombres de los 
dos Inspectores varones en los que co
miencen y term inen cada una de las tres 
partes en que se divide el Escalafón y 
el núm ero que en éste ocupen los mis
inos. Si el número de Inspectores exce
diese en uno de la mayor c ifra divisi
ble por tres, aum entará  el prim er tercio 
o de mayor antigüedad, y si el exceso 
fuere de dos. el otro se incluirá en el 
segundo tercio.

4.° El nom bram iento de sucesivos T ri
bunales se efectuará siguiendo el orden 
de rotación entre los Inspectores de ca
da tercio, con arreglo a la rectificación 
hecha en el Escalafón en 1 de enero de 
cada año, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo  tercero de esta Orden.

5.° Se entenderá consumido el turno 
de rotación por los Inspectores que h a 
yan sido designados Presidentes, por los 
elegidos como titu lares en te rnas presen
tadas por el Consejo Nacional de Educa** 
ción y por los restantes Vocales titú la 
les. aunque no hubiesen llegado a ac
tu a r por cualquier causa.

La elección como suplente, en cualquier 
supuesto, no consum irá tu rno  libre, sino 
en el caso de que hubiese sido llamado 
a actuar como Juez, sustituyendo al ti
tular.

6.° A ctuará de Secretario del T ribu
nal el más moderno de los Vocales Ins- j 
pectores que lo in tegren  de los elegidos ¡ 
por tu rno  de rotación. ¡

1.° La designación de Vocales y su- | 
I plentes para  el T ribunal de Inspectoras ¡ 

a que se refiere el Decreto de 26 de oc
tubre de 1951 se h ará  con arreglo a las 
norm as señaladas an teriorm ente para los 
In spec to res  considerándose al efecto el 
Escalafón dividido en tercios entre In s
pectoras.

8.° El trám ite  de los eventuales recur
sos de reposición y agravios se su jetará  
a lo prevenido en la Ley de 18 de m ar
zo de 1944, por lo que la interposición 
de les mismos no paralizará ni suspen
derá la actividad adm inistrativa ni la 
celebración de las oposiciones a que afec
ten. sin perjuicio de lo que de su reso
lución se deriva.

Regla transito ria .—La designación de 
Jueces para  constituir los T ribunales de 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo de In s
pectores de Enseñanza P rim aria  actua l
m ente convocadas ss llevará a cabo en
tendiéndose que la división en tercios pa
ra  la designación de Vocales por ro ta
ción se referirá  a la situación de las es
calas en la fecha de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 17 de octubre de 1954..
El M inistro de la  Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 24 de octubre de 1954 por la 
que se hace pública la división en ter
cios del Escalafón de Inspectores de 
Enseñanza Primaria para la constitu
ción de Tribunales de oposiciones a in
greso en el referido Cuerpo.
limo. Sr. En virtud de lo dispuesto en 

el Decreto de 26 de octubre de 1951, en 
el núm ero tercero  y regla tran sito ria  de 
la O rden m inisterial de 17 del coriente 
respecto a la designación de T ribunales 
de oposiciones para  ingreso en el Cuer
po de Inspectores de Enseñanza P rim a
ria,

Este M inisterio ha  resuelto:
1.° H acer pública la división del Esca

lafón. por separado, de Inspectores e In s
pectoras, en los tercios correspondientes 
a cada uno de ellos, quá en la actuali
dad es como sigue:

Inspectores 
P rim er tercio.—Comienza en el núm e

ro 1, don Antonio Ju a n  Onieva S an ta  Ma
ría, y te rm ina  en el núm ero 57, don Ca
lixto Urgel Bueno.

Segundo .tercio.—Comienza en el nú 
mero 58, don Luis M aría M estres M artín, 
y te rm ina  en eí núm ero 113, don Adrián 
Julio  G arcía  Ortega.

T ercer tercio.—Comienza en el núm e
ro 114, don Ginés G arcía  M artínez, y 
te rm ina  en el núm ero 169, don R afael 
Vicente Sevilla.

Inspectoras
Prim er tercio.—Comienza en el núm e

ro 1, doña M aría Angela Trinxé Velas- 
co, y te rm ina  en el número 53, doña Ma
ría G udin Fernández.

Segundo tercio.—Comienza en el nú 
mero 54, doña E lena Rodríguez Pascual, 
y term ina en el núm ero 105, doña M atil
de Ruiz G arcía.

T ercer tercio.—Comienza en el núm e
ro 106, doña A ntonia Ruiz G utiérrez, y 
term ina en el núm ero 157, doña Sara 
Cimiano Galván,

2.° A los efectos de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 17 del enrnente, 
d ictada fiara la aplicación del Decreto 
de 26 de octubre de 1951, referente a la 
designación de Tribunales para las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Ins- 
pectores.cle Enseñanza Prim aria, podran 
los interesados comprobar dicha división 
en el Escalafón publicado en el «Bole
tín Oficial de! M inisterio de Educación 
Nacional» de 12 de julio último.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 24 de octubre de 1954.
El M inistrq de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñan
za Prim aria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se dan normas para el cumpli
miento del Decreto de 6  de octubre 
último sobre Prácticas de Enseñanza.

limo. Sr.: Con objeto de dar cumpli
m iento al Decreto de 6 de octubre del 
año en curso sobre la form a de adquirir 
la experiencia profesional de las Escue
las del M agisterio los aspirantes a las 
oposiciones a cátedi*as de Pedagogía de 
los citados Centros,

Este M inisterio ha dispuesto:
Prim ero.—Los licenciados en Filosofía 

y Letras, Sección de Pedagogía, que de
seen reunir las condiciones necesarias 
para  opositar al grupo de disciplinas pe
dagógicas en las Escuelas del M agiste
rio deberán realizar el curso de prác ti
cas a que se refiere el Decreto de 6 do 
octubre del año actual en aquellas Es
cuelas donde exista Profesor num erario  
de Pedagogía. Para  ello, en este curso se 
solicitará de los Directores de los Centros 
donde se pretenda llevar a  cabo las ci
tadas prácticas en el plazo de quince días, 
a p a rtir  de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. En los cursos sucesivos 
deberán solicitarse en la prim era quin
cena de septiem bre de cada año.

Segundo.—El C laustro acordará el nom 
bram iento de estos Profesores con el ca
rác ter de A yudantes gratuitos, adscribién
dolos al grupo de disciplinas pedagógi
cas. Tales nom bram ientos deberán ser 
comunicados en un plazo de diez días, 
a p a rtir  de la fecha de los mismos, a la 
Dirección G eneral de Enseñanza P ri
m aria.

Tercero.-—Los mencionados Profesores 
Ayudantes deberán actuar, du ran te  un 
curso escolar, bajo la dirección del P ro
fesor num erario  de Pedagogía en las ta 
reas docentes y del D irector en las ac ti
vidades encam inadas a form ar a los fu
turos educadores.

C uarto.—Term inado el curso escolar, el 
Profesor de Pedagogía enviará al Direc
to r del Centro su inform e sobre la la 
bor realizada por el Profesor en p rác ti
cas, y a la vista del mismo y con el ju i
cio form ado por el Director, se extende
rá, si ha  lugar a ello, el certificado a que 
se refiere el artículo segundo del Decre
to antes citado, que se en tregará al in
teresado.

Quinto.—La Dirección General de En
señanza Prim aria queda facultada p ara  
d ictar las disposiciones que estime nece
sarias para  el cumplim iento de esta Or
den.

Lo digo a V I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1954.
El M inistro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 19 de noviem bre de 1954 por 

la que se aclara el articulo octavo de 
la de 6 de febrero último sobre catego
rías de ingreso en la REN FE.

lim o. S r.: El artículo octavo de la O r
den de G de lebrero del año en curso es
tableció que para cubrir las vacantes en 
categorías de ingreso en la EENFE para 
las cuales se requiere la posesión de un 
titulo, tendrían preferencia los agentes 
que. siendo ya agentes fijos de la Red, se 
hallasen en posesión del título exigido y 
reuniesen las demás condiciones de ido
neidad requeridas.

No obstante, para el caso en que no 
se hallasen agentes en las condiciones 
indicadas, se hace preciso dictar la nor
ma oportuna que determine la form a de 
proveerse las vacantes a que se añude, a 
cuyo fin obedece la presente disposición.

En su virtud, y en uso de las atribu
ciones que le están conferidas,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo prim ero—Se aclara el párra
fo  primero del artículo octavo de la Or
den de este M inisterio de 6 de febrero 
del corriente año en el sentido de que, 
cuando no existan agentes fijos de la Red 
que posean el título exigido y reúnan las 
demás condiciones requeridas o que exis
tiendo no acepten las plazas que se les 
ofrezcan, podrán ser provistas las vacan
tes por libre designación de la Empresa 
con aspirantes que ostenten el correspon
diente título.

Artículo segundo.—La presente Orden 
se publicará en el B O LE T IN y O FICIA L 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviem bre de 1954.

G IRO N  DE VELASCO 
lim o. Sr. Director general de Trabajo.

ADMI NI STRACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al Delegado del F rente de 

Juventudes de Palma de Mallorca para 
celebrar una rifa benéfica en com bina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del dia 5 de enero próxim o.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 18 del pasado mes de junio, se 
autoriza al señor Delegado del Frente de 
Juventudes de Palm a de M allorca paia 
celebrar una rifa benéfica en com bina
ción con el sorteo de la Lotería Nacio
nal del día 5 del próxim o mes de enero 
de 1955, al objeto de allegar recursos a 
los fines de dicha Institución, en la que 
habrán de expedirse 58.000 papeletas, ca
da una de las cuales contendrá un nú
mero que venderán al precio de una pe
seta y en la que se adjudicará com o pre
mio el siguiente: una monumental cesta 
de Navidad conteniendo artículos por un 
valor de 15.000 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo num ero sea igual 
al del que obtenga el premio prim ero en 
el referido sorteo de 5 de enero próximo, 
debiendo someterse los procedim ientos 
de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás que corresponda.

Madrid. 19 de noviem bre de 1954.—El 
D irector general, Fernando Roldám

M I N I S T E R I O  D E  R A  G O B E R N A C I O N

I n s t i t u t o  tic E s tu d io s  d e  A d m in is t r a c ió n  I . o c a l

Comisión revisora de los docum entos de los señores aspirantes a las oposiciones de 
acceso a los cursos de habilitación de Secretarios de primera categoría de Administra
ción I ocal convocadas por este Instituto con fecha 20 de m ayo del presente año 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23)

Transcribiendo relación de los señores aspirantes cuya admisión queda subordinada 
al cum plim iento, en el plazo de diez dias, a partir de la publicación de esta 
relación, de los requisitos que se señalan.

Abad Pérez, Leandro ....................................  Falta toda la docum entación exigida en
la convocatoria.

Abalo Ozores, M anuel .................................... Falta toda la docum entación exigida en
la convocatoria.

Abréu y Zum árraga. Juan M aría ...........  Faltan fotografías. \
Acebal Menéndez, Manuel ........................ Actualizar certificado médico.
Aguado Serrano, José María ...................  Faltan fotografías.
Aguirre Charro, Ignacio ................................ Faltan certificadc • de conducta y médico.
Alba Ledo, Alberto ........................................  Falta concretar aptitud manual.
Alem án M oreno, José Luis ........................ Falta certificado m édico y actualizai cer

tificado de adhesión.
Algora García, R icardo .......................... Falta certificado de conducta, expedido

por la Autoridad, exigida en la convo
catoria.

Alonso Mateos, José Ram ón ...................  Faltan certificados de conducta, adhesión.
m édico y penales.

Alonso Ortiz, Jesús ........................................  Falta certificado de adhesión y  original
de partida de nacimiento.

Alonso Santos, Francisco ............................ Faltan certificados de estudios, conducta
y penales.

Alvarez Alvarez, Luis ................................... Falta certificado de penales.
Alvarez de la Ballina, Federico .............  Falta legalizar partida de nacimiento.
Alvarez Encinas, Miguel ...........................  Falta partida de nacimiento.-
Alvarez García, Francisco ..........................  Falta concretar aptitud manual.
Andino Ruiz, Nicolás ................................... Falta toda la docum entación exigida *n

la convocatoria.
Arnáu Abad, Miguel V íctor ........................ Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Arroyo López-Soro, José ............................ Faltan certificados de conducta, adhesión,

m édico y penales. Fotografías.
Aspe Castillo, Enrique ....................................  Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Atrio Abad. Em ilio ........................................  Falta legalizar partida de nacimiento.
Banqueri García, Juan  ......................... Faltan certificados de nacimiento, con

ducta, adhesión y médico.
Barreda García. Enrique  ..................... Falta concretar aptitud manual.
Bastús Planas, Pedro ...................................  Actualizar los certificados de conducta

y adhesión.
Batlle Rosell, José ............................................  Falta concretar aptitud manual.
Beamud Quintanar, Jesús ............................ Falta toda la docum entación exigidav en

la convocatoria.
Bello González, R am ón  ; Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Ben-Nacer Gil, José  ¿ Falta certificados de conducta y adhesión.

Legalizar partida de nacimiento. Foto
grafías.

Berdún Torres, M anuel ..................  ; Falta certificado módico.
Berzosa Blanc, José M aría ........................ Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Blanco Colas, Casimiro ................................ Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Blanco de Córdoba de la Casa, Carlos... Faltan certificados de estudios, conduc

ta. adhesión y médico.
Blasco Argilés. Salvador ............................ Falta certificado de adhesión. .
Bolea Cañiz, Carm elo ...................................  Falta certificado médico.
Borrajo de Montes, Pedro Antonio ............  Faltan certificados de nacimiento, estu

dios. conducta y adhesión.
Botella Gubiel, R am ón ..............................; Faltan fotografías.
Bouza Fernández. José M aría ...................  Falta certificado de estudios.
Braña Suárez, R afael ....................................  Deberá actualizar los certificados de con

ducta, adhesión y médico.
Bravo Gala, Pedro...... .....................................  Faltan certificados de conducta y médico.
Broto Lloréns, José...........................................  Faltan certificados nacimiento, m édico y

penales.
Bueno Aguado, Félix .................................... Falta certificado de conducta.
Caballero Lorite, Francisco ........................ Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Caballero Murillo, Juan .............................. . Faltan certificados de nacimiento, estu

dios, conducta, adhesión y médico.
Cabañero de la Mata, César .................. . Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Canivell Gas, R am ón .................................. . Faltan certificados de conducta, adhe

sión, médico y penales. Fotografías.
Caparros Benavent. Juan Antonio ...........  Falta certificado de estudios.
Carazo Moya, A dolfo .................................... Faltan certificados de conducta, adhesión

y médico. Fotografías.
Caries Grodó, Ferm ín .................................... Falta concretar aptitud manual.^
Carlos Aparicio, Juan José de ...............  Falta toda la docum entación exigida en

la convocatoria.
Carneros Dávila, Pascual .......  <.v Deberá actualizar los certificados de con

ducta y adhesión.
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Rodríguez Morillo. Clemente ......................
Rodríguez Reza. José .........................................
Rodrigue/. Tréllez y Pérez, Gumersindo...

Romero Yáñez-Barnuevo, Gonzalo , ..

Ruano Quero. Tomás .........................................
} ¿ubio Cámara, Francisco ................................
Rubio Rodríguez, Antonio ................................

Ruipérez García, Dámaso ........................ .

Ruiz Avales, Ricardo ....................................

Ruiz Galán, Juan Aurelio ..............................
Ruiz Jiménez, Antonio .....................................

Ruiz Rodríguez, Carlos .....................................

Salmerón Andrés. Diego ................................
Samitier Manáu. Manuel ........................ .
San Juan García, Gregorio ............................

San Miguel Alvarez, Angel ..........77. . . 7. ;

Sánchez Alfonso. Francisco .............. ......
Sánchez de Bustamante y González, Pe

dro .................................................................
Sánchez Sancho, Francisco ......................
Sánchez Sancho, Manuel ..........................

Sánchez de la Torre. Angel ......... ...........
Segovia Sánchez, José Luis ......................
Serrano Monforte, Higinio .......................
Sierra Sánchez-Toldos, Leandro ..............
Soldevila Valí, Santiago ..................................¿

Soler Marzo, Ignacio Generoso , . . . . , . . . . 7 7

Soler Torres, Emilio .............................. 7.77.7 .;;
Suárez Madruga, Timoteo ...........................

Tauroni Vitalis, Julio ...................... ................ ¿
Temes Ramos. Bemardino .............................
Tent Soler, Jaime .......... ............................ ............
Tomás Graell, José ..............................................
Tomás Tornero, José María .........................

Valdés Méndez, Domingo ........ . 77.777
Valle Dulanto, Pedro ..........................................
Vecilla de las Heras, César ...........................

Vega y Sánchez-Rubio. Julián de la .......;
Vela Nogales, Antonio ................................... .

Verges Serradell. Enrique ..........‘.......... . . . . . . ;
Vicente y del Saz, Antonio ...........................

Vizán Vizáiv Manuel .................t . ...........-.......;

Yanes Contreras, Miguel Angel ................ ;
Zaldívar Arenzana, José María ..................

Zapatero. Lorcá, Gabriel ............. . . . . . .777. . 7. . ;

Zurriaga Mira, Cecilio .............................. . . . ;

Deberá concretar aptitud manual.
Falta certificado de Penales.
Fallan certificados de nacimiento, con

ducta, adhesión, y Penales.
. Falta certificado de Penales. Deberá 

aportar certificado médico, de acuerdo 
con la convocatoria.

Faltan certificados de conducta y médico.
Faltan fotografías y certificado médico.
Faltan certificados de conducta, adhesión 

y médico y fotografías.
Faltan certificados de estudios, conducta, 

adhesión, médico y Penales, y fotogra
fías.

Faltan certificados de nacimiento y mé
dico.'

Falta certificado de adhesión.
Deberá aportar certificado médico d e  

acuerdo con la convocatoria.
Faltan certificados de estudios, conducta 

y Penales.
Falta certificado de Penales.
Faltan fotografías.
Faltan certificado d e ‘ estudios y fotogra

bas. Deberá legalizar testimonio de la 
partida de nacimiento.

Faltan certificados de conducta, adhe
sión, médico y Penales. Deberá acredi
tar los servicios prestados a la Admi
nistración Local. Pendiente decisión 
cómputo edad.

Falta certificado de Penales.

Falta certificado de estudios.
Deberá actualizar el certificado médico.
Deberá aportar, certificado médico d e 

acuerdo con la convocatoria.
Falta certificado de estudios.
Falta certificado de conducta.
Falta concretar aptitud manual.
Deberá actualizar el certificado médico.
Faltan -certificados de estudios y con

ducta. . .
Falta toda la documentación exigida en 

la convocatoria.
Deberá renovar instancia.
Faltan certificados de nacimiento y es

tudios.
Faltan fotografías.
Falta concretar aptitud manual.
Falta certificado médico.
Falta certificado de conducta.
Faltan certificados de nacimiento, estu

dios, conducta, adhesión y médico. Fo
tografías.

Falta certificado de conducta.
Deberá aportar certificado médico oficial.
Falta certificado de conducta expedido 

por la Autoridad exigida en la convo
catoria.-

Falta certificado de nacimiento.
Faltan certificados de estudios, conducta, 

adhesión y médico. *
Falta certificado de nacimiento.
Falta ‘ toda la-documentación exigida en 

la convocatoria.
Deberá actualizar los certificados de con

ducta y adhesión.
Faltan fotografías.
Faltan certificados de adhesión y mé

dico.
Faltan certificados de .adhesión y mé

dico.
Faltan fotografías.

Relación de los señores excluidos por n o  
haber realizado el abono de derechos 
previstos en el apartado sexto de la 

convocatoria

Alcalá Marín. Fernando.
Armengol Morante, Jaime.
Bazán Pinedo, Julio.
Calvo de Alcocer. Hamón.
Calvo Espinazo. Julio.
Castro Hitos. Julio de.
Clavero Millán, Antonio.
Espelosín Loizu. José Luis.
Felipe Fernández, Femando de.
González Morado, Antonio.
Gordón Pérez, Julio.
Larumbe Salinas, Joaquín.
Marín Morales Miguel Angel.
Medina Fernández. José.
Nieto Gutiérrez. Fernando.

Oliver Narbona, Fernando.
Pañuelas Casero, Otón.
Quecedo Martínez, Teodoro.
Rincón García, Francisco.
Robles Castillo, Manuel Alfonso. 
Rodríguez Diez, Vicente. .
Sánchez Parra. Tomás.
Santo Domingo Meñaca, Juan.
Suárez Canitrot, José Luis.
Varea y Toledano, Andrés A.
Vélez Esperano, Enrique.

En el tablón de anuncios de este Insti
tuto queda fijada relación de los aspi
rantes cuya documentación carece de al- • 
gunos reintegros d e . timbres, los cuales 
deberán ser completados dentro del pla
zo que el anuncio consigna.

Madrid, 22 de noviembre de 1954.—El 
Director, Carlos Ruiz del Castillo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras del 
proyecto de canales y acequias de la 
zona regable del pantano de Borbollón, 
segundo sector de la margen derecha 
del Arrago (Cáceres).

Hasta las trece horas del día 13 de di
ciembre de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende & 
12.394.741,(34 pesetas.

La fianza provisional a 144.474 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 13 de diciembre de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración del concurso, es
tarán de manifiesto, durante el misino 
plazo, en dicha Secciqn de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

Madrid, 16 de noviembre de 1954.—El. 
Director general, P. A. .(ilegible).

4.026—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Universidad de Santiago
Convocando oposiciones para cubrir las

vacantes que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero del articulo tercero 
del Real Decreto de 18 de febrero 
de 1901 y Orden de 3 de septiembre 
de 1940 y demás preceptos legales, se 
convoca oposición para proveer:

Cinco plazas de alumnos internos da 
Clínicas.

Dos plazas de alumnos internos de 
Anatomía.

Una plaza de alumno interno de Fi
siología.

Una plaza de alumno interno de Mi
crobiología.

Una plaza de alumno interno de Far
macología.

Una plaza de alumno interno de Hi
giene.

Los alumnos que deseen actuar en las 
oposiciones deberán solicitarlo dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio 'en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acre
ditando las condiciones que determina 
el citado articulo.

Lo que se hace público rara conoci
miento de las personas que pueda inte
resarles y demás efectos.

Santiago, 15 de octubre de 1954.—El 
Rector (ilegible).


